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RESOLUCIÓN No. IETAM-R/CG-34/2022 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS QUE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ESPECIAL IDENTIFICADO CON LA CLAVE PSE-26/2022, INSTAURADO CON 
MOTIVO DE LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL PARTIDO POLÍTICO 
MORENA EN CONTRA DEL C. FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE 
VACA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 
ASÍ COMO DE LAS SECRETARÍAS DE  DESARROLLO RURAL, OBRAS 
PÚBLICAS Y BIENESTAR SOCIAL, TODAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, POR LA SUPUESTA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN 
CONSISTENTE EN PROMOCIÓN PERSONALIZADA 
 

Visto para resolver el procedimiento sancionador especial identificado con la 

clave PSE-26/2022, en el sentido de a) declarar inexistente la infracción atribuida 

al C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del 

Estado de Tamaulipas, consistente en promoción personalizada; y b) sobreseer 

el procedimiento en lo relativo a la infracción atribuida a las Secretarías de  

Desarrollo Rural, Obras Públicas y Bienestar Social, todas del Gobierno del 

Estado de Tamaulipas, así como a sus Titulares, conforme a lo previsto en el 

artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo 

anterior, de conformidad con lo siguiente: 

GLOSARIO 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Local:  Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 
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La Comisión: La Comisión para los Procedimientos 

Administrativos Sancionadores. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley de Medios: 

 

Ley de Medios de Impugnación Electorales de 

Tamaulipas. 

MORENA: Partido Político Morena 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral de 

Tamaulipas 

PAN: Partido Acción Nacional. 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

 

1. HECHOS RELEVANTES. 

1.1. Escrito de queja. El dieciocho de febrero de dos mil veintidós, MORENA 

presentó queja ante el INE, en contra del C. Francisco Javier García Cabeza de 

Vaca, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas; así como a las 

Secretarías de  Desarrollo Rural, Obras Públicas y Bienestar Social, todas del 

Gobierno del Estado de Tamaulipas, por la supuesta comisión de la infracción 

consistente en promoción personalizada. 

 

1.2. Remisión de queja. El veintitrés de febrero del año en curso, el Vocal 

Secretario de la Junta Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas, remitió a este 

Instituto copia simple del acuerdo de fecha veintidós de febrero del año en curso, 

emitido por el Vocal Ejecutivo de la referida Junta Local, en el que ordenó dar 

vista a esta autoridad electoral con la denuncia interpuesta por MORENA, a fin 

de que determine lo conducente respecto a la infracción consistente en 

promoción personalizada. 
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1.3. Radicación. Mediante Acuerdo del veintitrés de febrero del presente año, 

el Secretario Ejecutivo radicó la queja mencionada en el numeral anterior con la 

clave PSE-26/2022. 

 

1.4. Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, 

el Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la 

admisión o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hubieran analizado las 

constancias que obran en el expediente y se practicaran las diligencias de 

investigación pertinentes. 

 

1.5. Improcedencia de la adopción de medidas cautelares. El tres de marzo 

del presente año, el Secretario Ejecutivo emitió resolución en la que se determinó 

la improcedencia de la adopción de medidas cautelares. 

 

1.6. Admisión y emplazamiento. El treinta de marzo del año en curso, 

mediante el Acuerdo respectivo, se admitió el escrito de denuncia como 

procedimiento sancionador especial en lo relativo a la infracción consistente en 

promoción personalizada; asimismo, se citó a las partes a la audiencia prevista 

en el artículo 347 de la Ley Electoral y se ordenó emplazar a los denunciados. 

1.7. Audiencia de Ofrecimiento, Admisión y Desahogo de Pruebas, así 

como de Alegatos. El cuatro de abril del año en curso, se llevó a cabo la 

audiencia prevista en el artículo 347 de la Ley Electoral. 

 

1.8. Turno a La Comisión. El seis de abril del presente año, se remitió el 

proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador 

especial a La Comisión. 

2. COMPETENCIA. 
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El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

2.1. Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine 

la ley. 

2.2. Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia 

Ley. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I de la Ley Electoral 

citada, el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución 

del procedimiento sancionador. 

En el presente caso, se denuncia la probable comisión de las infracciones 

previstas en el artículo 304, fracción III de la Ley Electoral, las cuales, de 

conformidad con el artículo 342, fracciones I1 y III2 de la ley citada, deben 

tramitarse por la vía del procedimiento sancionador especial. 

 

3. CAUSAL DE IMPROCEDENCIA INVOCADA POR LOS TITULARES DE 

LAS DEPENDENCIAS DENUNCIADAS. 

En el presente caso, en los escritos mediante los cuales comparecieron a la 

audiencia de pruebas y alegatos, las Secretarías de Obras Públicas, Bienestar 

Social y Desarrollo Rural, todas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, invocan 

el principio non bis in ídem, previsto en el artículo 23 de la Constitución Federal. 

 
1
 I. Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el séptimo párrafo del artículo 134 de la Constitución Federal; 

2 III. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña.  
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En efecto, las dependencias citadas exponen por medio de sus Titulares, que los 

hechos que se les imputan ya fueron objeto de estudio en el procedimiento 

sancionador PSE-08/2022 y resuelto por el Consejo General en la Resolución 

IETAM-R/CG-18/2022, por lo que existe un impedimento procesal para instaurar 

un nuevo procedimiento, toda vez que conforme a la disposición constitucional 

invocada, nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito. 

Conforme a la Jurisprudencia 29/2012, la Sala Superior determinó que entre las 

formalidades esenciales del procedimiento se encuentra el derecho de las partes 

a formular alegatos. En ese contexto, debe estimarse que a fin de garantizar el 

derecho de defensa y atender en su integridad la denuncia planteada, la 

autoridad administrativa electoral debe tomarlos en consideración al resolver el 

procedimiento especial sancionador. 

En ese sentido, el precedente citado impone a esta autoridad el deber de estudiar 

el planteamiento de los referidos denunciados y determinar lo conducente. 

En primer término, lo conducente es realizar una comparativa entre las 

publicaciones denunciadas en el procedimiento sancionador especial PSE-

08/2022 y el presente, PSE-26/2022, a fin de determinar, si como lo señalan los 

citados denunciados, en el presente procedimiento se denuncian publicaciones 

que ya fueron materia de estudio del PSE-08/2022. 

Del citado ejercicio comparativo, se obtiene lo siguiente: 

 
N
° 

 
PSE-08/2022 

 

 
PSE-26/2022 

1 https://twitter.com/ruraltam_mx https://twitter.com/ruraltam_mx 
 

2 https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1488648065

384857606 

https://twitter.com/RuralTam_mx/status/14886480653848
57606 

3 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148819061
8329354246 
 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148819061832
9354246 
 

4 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148760129

6026832898 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148760129602
6832898 
 

https://twitter.com/ruraltam_mx
https://twitter.com/ruraltam_mx
https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1488648065384857606
https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1488648065384857606
https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1488648065384857606
https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1488648065384857606
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487601296026832898
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487601296026832898
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487601296026832898
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487601296026832898


   

6 
 

5 https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1487109029

478473735 

https://twitter.com/RuralTam_mx/status/14871090294784
73735 
 

6 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148705189

8473619464 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148705189847
3619464 
 

7 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148682974

9037109248 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148682974903
7109248 
 

8 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148676960

6954000398 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148676960695
4000398 
 

9 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148651132

9246691330 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148651132924
6691330 
 

10 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148643944

5255667716 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148643944525
5667716 
 

11 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148643238

3524122631 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148643238352
4122631 

12 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148560647

8417477640 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148560647841
7477640 
 

13 https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1484590940

400537613 

https://twitter.com/RuralTam_mx/status/14845909404005
37613 
 

14 https://twitter.com/ObrasTam https://twitter.com/ObrasTam 
 

15 https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488618378134

798342 

https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488618378134798
342 
 

16 https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488615169936

830472 

https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488615169936830
472 
 

17 https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488612321211

604998 

https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488612321211604
998 
 

18 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148819061

8329354246 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148819061832
9354246 
 

19 https://twitter.com/JRiveraSchotte/status/1488150240

985239556 

https://twitter.com/JRiveraSchotte/status/1488150240985
239556 
 

20 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148705189

8473619464 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148705189847
3619464 
 

21 https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486872221880

619009 

https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486872221880619
009 
 

22 https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486783891520

180224 

https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486783891520180
224 
 

23 https://twitter.com/ObrasTam/status/1486506674173

132804 

https://twitter.com/ObrasTam/status/14865066741731328
04 
 

24 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148643944

5255667716 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148643944525
5667716 
 

25 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148643238

3524122631 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148643238352
4122631 
 

https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1487109029478473735
https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1487109029478473735
https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1487109029478473735
https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1487109029478473735
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486829749037109248
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486829749037109248
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486829749037109248
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486829749037109248
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486511329246691330
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486511329246691330
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486511329246691330
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486511329246691330
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1484590940400537613
https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1484590940400537613
https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1484590940400537613
https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1484590940400537613
https://twitter.com/ObrasTam
https://twitter.com/ObrasTam
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488618378134798342
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488618378134798342
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488618378134798342
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488618378134798342
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488615169936830472
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488615169936830472
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488615169936830472
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488615169936830472
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488612321211604998
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488612321211604998
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488612321211604998
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488612321211604998
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/JRiveraSchotte/status/1488150240985239556
https://twitter.com/JRiveraSchotte/status/1488150240985239556
https://twitter.com/JRiveraSchotte/status/1488150240985239556
https://twitter.com/JRiveraSchotte/status/1488150240985239556
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486872221880619009
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486872221880619009
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486872221880619009
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486872221880619009
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486783891520180224
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486783891520180224
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486783891520180224
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486783891520180224
https://twitter.com/ObrasTam/status/1486506674173132804
https://twitter.com/ObrasTam/status/1486506674173132804
https://twitter.com/ObrasTam/status/1486506674173132804
https://twitter.com/ObrasTam/status/1486506674173132804
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
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26 https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486442153165

287426 

https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486442153165287
426 
 

27 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148560647

8417477640 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148560647841
7477640 
 

28 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148321494

8444655619 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148321494844
4655619 
 

29 https://twitter.com/ObrasTam/status/1483093127779

041286 

https://twitter.com/ObrasTam/status/14830931277790412
86 
 

30 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148175446

1949374464 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148175446194
9374464 
 

31 https://twitter.com/SeBienTam https://twitter.com/SeBienTam 
 

32 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148850183

3085734915 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148850183308
5734915 
 

33 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148832351

3253445635 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148832351325
3445635 
 

34 https://twitter.com/SeBienTam/status/148678992973

2481027 

https://twitter.com/SeBienTam/status/1486789929732481
027 
 

35 https://twitter.com/SeBienTam/status/148679010941

6411137 

https://twitter.com/SeBienTam/status/1486790109416411
137 
 

36 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148676960

6954000398 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148676960695
4000398 
 

37 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148613027

7369982978 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148613027736
9982978 
 

38 https://twitter.com/SeBienTam/status/148606635103

4834945 

https://twitter.com/SeBienTam/status/1486066351034834
945 
 

39 https://twitter.com/SeBienTam/status/148392221740

2576902 

https://twitter.com/SeBienTam/status/1483922217402576
902 
 

40 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148352648

8167096324 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/148352648816
7096324 
 

 

Como se desprende del comparativo previamente insertado, en el presente 

procedimiento sancionador se denuncian publicaciones y hechos que ya fueron 

materia de estudio y pronunciamiento en el diverso PSE-08/2022, las cuales 

fueron atribuidas a las Secretarías de Desarrollo Rural, Bienestar Social y Obras 

Públicas, todas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, así como a sus titulares. 

Por lo tanto, corresponde analizar si dicha situación es constitutiva de la 

transgresión al principio “non bis in ídem”, de acuerdo con lo siguiente: 

https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486442153165287426
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486442153165287426
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486442153165287426
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486442153165287426
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483214948444655619
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483214948444655619
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483214948444655619
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483214948444655619
https://twitter.com/ObrasTam/status/1483093127779041286
https://twitter.com/ObrasTam/status/1483093127779041286
https://twitter.com/ObrasTam/status/1483093127779041286
https://twitter.com/ObrasTam/status/1483093127779041286
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481754461949374464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481754461949374464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481754461949374464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481754461949374464
https://twitter.com/SeBienTam
https://twitter.com/SeBienTam
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488501833085734915
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488501833085734915
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488501833085734915
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488501833085734915
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488323513253445635
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488323513253445635
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488323513253445635
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488323513253445635
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486789929732481027
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486789929732481027
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486789929732481027
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486789929732481027
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486790109416411137
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486790109416411137
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486790109416411137
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486790109416411137
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486130277369982978
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486130277369982978
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486130277369982978
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486130277369982978
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486066351034834945
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486066351034834945
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486066351034834945
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486066351034834945
https://twitter.com/SeBienTam/status/1483922217402576902
https://twitter.com/SeBienTam/status/1483922217402576902
https://twitter.com/SeBienTam/status/1483922217402576902
https://twitter.com/SeBienTam/status/1483922217402576902
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483526488167096324
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483526488167096324
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483526488167096324
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483526488167096324
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El artículo 23 de Constitución Federal es categórico en señalar que nadie puede 

ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva 

o se le condene.  

Como se puede advertir, originalmente el principio “non bis in ídem” se estableció 

para ser aplicable en la materia penal, sin embargo, debe considerarse que el 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 

RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL 

DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA, emitió la 

Tesis I.1o.A.E.3 CS (10a.)3, en la que estableció que dicho principio es aplicable 

por extensión al derecho administrativo sancionador. 

El referido órgano jurisdiccional, determinó que el principio “non bis in ídem” 

prohíbe el doble enjuiciamiento por el mismo delito, lo contenido en el artículo 23 

de la Constitución Federal, consigna una garantía de seguridad jurídica, cuyo 

propósito es proteger al gobernado que ha sido juzgado por determinados 

hechos, para que no sea sometido a un nuevo proceso por ese motivo, lo que 

implica la certeza de que no se le sancione varias veces por la misma conducta.  

Así, dicha garantía no es exclusiva de la materia penal, pues en términos del 

artículo 14 constitucional, la seguridad jurídica debe regir en todas las ramas del 

derecho y, dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva del Estado, en la 

interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo 

sancionador, puede acudirse a los principios penales sustantivos.  

Por tanto, el principio “non bis in ídem” es aplicable al derecho administrativo 

sancionador, porque, en sentido amplio, una sanción administrativa guarda 

similitud fundamental con las penas, toda vez que ambas tienen lugar como 

 
3 Núm. de Registro: 2011565 
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reacción frente a lo antijurídico,  ya sea que se incumpla lo ordenado o se realice 

lo prohibido, tanto el derecho penal como el administrativo sancionador resultan 

ser inequívocas manifestaciones de la facultad del Estado de imponer penas y 

medidas de seguridad ante la comisión de ilícitos. 

Lo anterior es concordante con lo resuelto por el Pleno de la SCJN  el catorce de 

marzo de dos mil dieciséis, en el RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA 

1/2015.  

Por otro lado, en la Tesis emitida con el rubro NON BIS IN ÍDEM. VIOLACIÓN AL 

PRINCIPIO DE4, de los Tribunales Colegiados de Circuito, se estableció que para 

transgredir dicho principio no se requiere que se sentencie a alguien dos veces 

por el mismo delito, toda vez que dicho precepto establece que nadie puede ser 

juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o 

se le condene, sin que implique necesariamente que deban llevarse a cabo dos 

procesos que culminen con sentencias, ya sean absolutorias o condenatorias, 

pues se trata de proteger con dicha norma jurídica a los gobernados para que 

éstos no sean sometidos a dos juicios o procesos por los mismo hechos 

delictivos, sin que deba entenderse el término "procesar" como sinónimo de 

sentenciar, sino de someter a un procedimiento penal a alguien. 

Ahora bien, la Primera Sala de la SCJN en la Tesis 1a. LXV/2016 (10a.), 

estableció el método por el cual se puede determinar si actualiza la vulneración 

al principio “non bis in ídem”5, el cual consiste, en que se tendrá por acreditada, 

 
4 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/195393 Tesis I.3o.P.35 P 

 

5 NON BIS IN ÍDEM. LA VIOLACIÓN A ESTE PRINCIPIO SE ACTUALIZA CON LA CONCURRENCIA DE LA MISMA 

CONDUCTA TÍPICA ATRIBUIDA AL INCULPADO EN DISTINTOS PROCESOS, AUN CUANDO ESTÉ PREVISTA EN 

NORMAS DE DIFERENTES ENTIDADES FEDERATIVAS O EN DISTINTOS FUEROS. 
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tanto en sus vertientes sustantiva y adjetiva, en los casos en que concurran tres 

presupuestos de identidad:  

a) en el sujeto,  

b) en el hecho; y,  

c) en el fundamento normativo.  

En cuanto al sujeto, se advierte que se actualiza en lo relativo a las Secretarías 

de Obras Públicas, Bienestar Social y Desarrollo Rural, todas del Gobierno del 

Estado de Tamaulipas, más no así del C. Francisco Javier García Cabeza de 

Vaca, toda vez que dicha persona no fue denunciado dentro del procedimiento 

sancionador especial PSE-08/2022. 

Por lo que hace elemento consistente en hecho, se llega a la conclusión de que 

se acredita, toda vez que se realizó una comparativa entre las ligas y 

publicaciones denunciadas en el procedimiento PSE-08/2022 y las denunciadas 

en el presente procedimiento, advirtiéndose que la totalidad de las ligas 

electrónicas y publicaciones, las cuales hacen alusión a los mismos hechos, que 

fueron materia del PSE-08/2022, también fueron denunciadas en el presente 

procedimiento. 

En lo relativo al fundamento normativo, se advierte que tanto en el actual 

procedimiento como en el PSE-08/2022, el fundamento normativo presuntamente 

trasgredido es la fracción III, del artículo 304 de la Ley Electoral, en su vertiente 

de promoción personalizada. 

Derivado de lo anterior, se advierte que, en los casos siguientes, de continuarse 

con el procedimiento se estaría transgrediendo la prohibición constitucional del 

doble enjuiciamiento. 

1 https://twitter.com/ruraltam_mx 

2 https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1488648065384857606 

https://twitter.com/ruraltam_mx
https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1488648065384857606
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3 https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1487109029478473735 

4 https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1484590940400537613 

5 https://twitter.com/ObrasTam 

6 https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488618378134798342 

7 https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488615169936830472 

8 https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488612321211604998 

9 https://twitter.com/JRiveraSchotte/status/1488150240985239556 

10 https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486872221880619009 

11 https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486783891520180224 

12 https://twitter.com/ObrasTam/status/1486506674173132804 

13 https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486442153165287426 

14 https://twitter.com/ObrasTam/status/1483093127779041286 

15 https://twitter.com/SeBienTam 

16 https://twitter.com/SeBienTam/status/1486789929732481027 

17 https://twitter.com/SeBienTam/status/1486790109416411137 

18 https://twitter.com/SeBienTam/status/1486066351034834945 

19 https://twitter.com/SeBienTam/status/1483922217402576902 

 

Ahora bien, se advierte que existe un grupo de publicaciones, que si bien fueron 

materia de análisis y resolución en el expediente PSE-08/2022, no son 

constitutivas de transgresión a lo previsto en el artículo 23 de la Constitución 

Federal. 

En efecto, tal como ya se ha expuesto, dicho principio constitucional prohíbe que 

a una persona se le enjuicie dos veces por los mismos hechos, en ese sentido, 

debe precisarse que el procedimiento sancionador PSE-08/2022 no se instruyó 

en contra del C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, de modo que no se le 

vulnera derecho alguno, en el caso de que se instaure un procedimiento en su 

contra a fin de determinar si debe atribuirse alguna  responsabilidad por las 

publicaciones emitidas desde su perfil personal de la red social twitter.  

https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1487109029478473735
https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1484590940400537613
https://twitter.com/ObrasTam
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488618378134798342
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488615169936830472
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488612321211604998
https://twitter.com/JRiveraSchotte/status/1488150240985239556
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486872221880619009
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486783891520180224
https://twitter.com/ObrasTam/status/1486506674173132804
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486442153165287426
https://twitter.com/ObrasTam/status/1483093127779041286
https://twitter.com/SeBienTam
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486789929732481027
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486790109416411137
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486066351034834945
https://twitter.com/SeBienTam/status/1483922217402576902
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En ese sentido, no existe impedimento para continuar el procedimiento en contra 

del C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, toda vez que no existe identidad 

en el sujeto entre el presente procedimiento y el PSE-08/2022. 

1 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246 
 

2 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487601296026832898 
 

3 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464 
 

4 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486829749037109248 
 

5 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398 
 

6 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486511329246691330 
 

7 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716 
 

8 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631 

9 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640 
 

10 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246 
 

11 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464 
 

12 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716 
 

13 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631 
 

14 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640 
 

15 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483214948444655619 
 

16 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481754461949374464 
 

17 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488501833085734915 
 

18 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488323513253445635 
 

19 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398 
 

20 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486130277369982978 
 

21 https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483526488167096324 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487601296026832898
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486829749037109248
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486511329246691330
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483214948444655619
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481754461949374464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488501833085734915
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488323513253445635
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486130277369982978
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483526488167096324
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4. SOBRESEIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO INSTAURADO EN 

CONTRA DE LAS SECRETARÍAS DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 

RURAL Y BIENESTAR SOCIAL, TODAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, ASÍ COMO DE SUS TITULARES. 

Ahora bien, en la Tesis 1a. LXV/2016 (10a.), de la Primera Sala SCJN, emitida 

con el rubro NON BIS IN ÍDEM. REPARACIÓN CONSTITUCIONAL DERIVADA 

DE LA TRANSGRESIÓN A ESTE PRINCIPIO, el máximo Tribunal estableció 

que, en los casos de transgresión a dicho principio, lo procedente es decretar la 

anulación de uno de los procesos. 

En el presente caso, se advierte a la existencia de dos procesos por la misma 

causa contra las mismas personas, así como por la misma disposición normativa, 

es decir, el PSE-08/2022, el cual ya fue resuelto por el Consejo General, así como 

el presente, el cual se encuentra en una etapa posterior a la admisión. 

La Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la Ley 

Electoral, establece en el artículo 15, fracción III, que cuando habiendo sido 

admitido, en este caso, el procedimiento sancionador respectivo, aparezca o 

sobrevenga alguna causal de improcedencia, procede el sobreseimiento. 

Asimismo, el artículo 333 de la Ley Electoral, establece que la queja o denuncia 

será improcedente cuando se presente por actos o hechos imputados a la misma 

persona que hayan sido materia de otra queja o denuncia que cuente con 

resolución del Consejo General. 

Por su parte, la Sala Superior en la Jurisprudencia 34/2002, estableció que al 

faltar la materia del proceso se vuelve ociosa y completamente innecesaria su 

continuación, por lo que, al quedarse totalmente sin materia, por cualquiera que 

sea el medio, se actualiza la causal de improcedencia en comento. 
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En el presente caso, al existir la imposibilidad jurídica de procesar de nueva 

cuenta a los mismos sujetos por los mismos hechos e idénticas infracciones, toda 

vez que existe una prohibición constitucional, así como una disposición expresa 

en el mismo sentido en la ley local de la materia, el presente procedimiento se ha 

quedado sin materia, en lo relativo a las Secretarías de Desarrollo Rural, Obras 

Públicas y de Bienestar Social, todas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, así 

como a sus titulares. 

En consecuencia, lo procedente es sobreseer el presente procedimiento, en lo 

que respecta a la infracción atribuida a las Secretarías de Desarrollo Rural, Obras 

Públicas y de Bienestar Social, todas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, así 

como a sus titulares, consistente en promoción personalizada. 

 

5. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA PARTE 

DE LA QUEJA QUE HACE REFERENCIA AL C. FRANCISCO JAVIER GARCÍA 

CABEZA DE VACA. 

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, 

lo procedente es analizar las previstas en el artículo 3466 de la Ley Electoral. 

 

Al respecto, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo 

siguiente: 

5.1. Requisitos del artículo 343, de la Ley Electoral. El escrito reúne los 

requisitos previstos en el artículo 343, de la Ley Electoral, como se expondrá en 

el apartado siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo 

 
6 Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los 

requisitos indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación 
en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba 
alguna o indicio de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable. 
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mencionado en el numeral 1.5. de la presente, el cual obra debidamente en el 

expediente respectivo. 

5.2. Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, 

ya que se trata de la comisión de supuestas conductas, las cuales, a juicio de la 

denunciante, son constitutivas de infracciones a la normativa electoral. 

5.3. Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció pruebas en 

su escrito de denuncia, asimismo, solicitó la realización de diversas diligencias 

de investigación. 

5.4. Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que 

se determinara su ilicitud, se puede ordenar el retiro de las publicaciones 

denunciadas, y en su caso, el cese de las conductas que se califiquen como 

contrarias a la normativa electoral, así como imponer una sanción.  

6. REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE LA PARTE DE LA QUEJA QUE 

HACE ALUSIÓN AL C. FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA. 

El escrito de queja cumple con los requisitos establecidos en los artículos 342, 

3437, y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el 

numeral 1.5. de la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así 

como de acuerdo con lo siguiente: 

6.1. Presentación por escrito. La denuncia se interpuso mediante escrito 

presentado ante el INE. 

6.2. Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue 

firmado autógrafamente por la promovente en su carácter de representante 

partidista. 

 
7 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que 
presenten los partidos políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o 
denunciante, con firma autógrafa o huella digital; II. El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que 
sean necesarios para acreditar la personería; IV. La narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; 
V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no 
tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten.  
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6.3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. En el escrito de denuncia se 

proporcionó domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

6.4. Documentos para acreditar la personería. Se acredita la personalidad del 

denunciante, toda vez que comparece por su propio derecho. 

 

6.5. Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se 

cumple con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se hace una 

narración de los hechos que consideran constitutivos de infracciones a la 

normativa electoral, adicionalmente, se señala con precisión las disposiciones 

normativas que a su juicio se contravienen. 

 

6.6. Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja se presenta un apartado 

de pruebas, además de que anexó fotografías y ligas de internet. 

7. HECHOS DENUNCIADOS. 

El denunciante manifiesta que el C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, 

Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, ha emitido desde su 

cuenta personal de la red social twitter, publicaciones que constituyen promoción 

personalizada.  

Asimismo, denunció diversas publicaciones desde perfiles institucionales, las 

cuales, como se expuso previamente, no serán materia de la presente resolución. 

 

Para acreditar lo anterior, agregó a su escrito de queja las siguientes ligas 

electrónicas: 

1. https://twitter.com/ruraltam_mx 
2. https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1488648065384857606 
3. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246 
4. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487601296026832898 
5. https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1487109029478473735 
6. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464 

https://twitter.com/ruraltam_mx
https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1488648065384857606
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487601296026832898
https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1487109029478473735
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
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7. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486829749037109248 
8. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398 
9. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486511329246691330 
10. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716 
11. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631 
12. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640 
13. https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1484590940400537613 
14. https://twitter.com/ObrasTam 
15. https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488618378134798342 
16. https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488615169936830472 
17. https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488612321211604998 
18. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246 
19. https://twitter.com/JRiveraSchotte/status/1488150240985239556 
20. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464 
21. https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486872221880619009 
22. https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486783891520180224 
23. https://twitter.com/ObrasTam/status/1486506674173132804 
24. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716 
25. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631 
26. https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486442153165287426 
27. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640 
28. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483214948444655619 
29. https://twitter.com/ObrasTam/status/1483093127779041286 
30. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481754461949374464 
31. https://twitter.com/SeBienTam 
32. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488501833085734915 
33. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488323513253445635 
34. https://twitter.com/SeBienTam/status/1486789929732481027 
35. https://twitter.com/SeBienTam/status/1486790109416411137 
36. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398 
37. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486130277369982978 
38. https://twitter.com/SeBienTam/status/1486066351034834945 
39. https://twitter.com/SeBienTam/status/1483922217402576902 
40. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483526488167096324 
41. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1477829992746790916 
42. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1477988115302137857 
43. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1478362479340052483 
44. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1478399831056044034 
45. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1478573778049196032 
46. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1478713663217451012 
47. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1479437664805810178 
48. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1479564036958216196 
49. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1479643036619579392 
50. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1480897214159458306 
51. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481027789235052551 
52. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481050842769891330 
53. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481092629269987331 
54. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481372056705019907 
55. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481614507424174080 
56. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481754461949374464 
57. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481983284229804039 
58. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1482075913919643651 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486829749037109248
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486511329246691330
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/RuralTam_mx/status/1484590940400537613
https://twitter.com/ObrasTam
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488618378134798342
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488615169936830472
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1488612321211604998
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/JRiveraSchotte/status/1488150240985239556
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486872221880619009
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486783891520180224
https://twitter.com/ObrasTam/status/1486506674173132804
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/CecidelAlto/status/1486442153165287426
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483214948444655619
https://twitter.com/ObrasTam/status/1483093127779041286
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481754461949374464
https://twitter.com/SeBienTam
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488501833085734915
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488323513253445635
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486789929732481027
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486790109416411137
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486130277369982978
https://twitter.com/SeBienTam/status/1486066351034834945
https://twitter.com/SeBienTam/status/1483922217402576902
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483526488167096324
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1477829992746790916
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/
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59. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1482478864186101761 
60. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1482714607609286657 
61. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483069832149061638 
62. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483214948444655619 
63. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483234539904421892 
64. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483508450361368576 
65. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483526488167096324 
66. https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483873987658600451 

 

8. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

8.1. C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca.  

El C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca no formuló excepciones ni 

defensas, toda vez que no compareció a la audiencia respectiva. 

Ahora bien, es un hecho notorio para esta autoridad, que previo al inicio de la 

citada audiencia, a C. Cessia González García, en su carácter de apoderada 

legal del C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, presentó un escrito 

ante la oficialía de partes de este instituto, mediante el cual dijo comparecer al 

procedimiento PSE-36/2022, sin embargo, no se consideró que se tratara de 

un error involuntario en cuanto al número de expediente, toda vez que del 

análisis del escrito en referencia, se advirtió que este no guarda relación con 

la denuncia de materia del presente procedimiento,  

En efecto, además del número de expediente, el escrito en referencia no es 

coincidente en la parte denunciante, los hechos controvertidos ni las ligas 

electrónicas y publicaciones denunciadas, por lo que lo se tuvo al C. Francisco 

Javier García Cabeza de Vaca como no compareciendo a la audiencia. 

9. PRUEBAS. 

9.1. Pruebas ofrecidas por la denunciante. 

9.1.1. Imágenes y ligas electrónicas. 

9.1.2. Presunciones legales y humanas. 
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9.1.3. Instrumental de actuaciones.  

 

9.2. Pruebas ofrecidas por el C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca. 

El denunciado no ofreció prueba alguna ya que no compareció a la audiencia 

respectiva.  

9.3. Pruebas recabadas por el IETAM.  

9.3.1.  Acta Circunstanciada AC02/INE/TAM/JLE/21-01-22, así como el disco 

compacto anexo; de fecha veintiuno de febrero del presente año, elaborada por 

el Mtro. Faustino Becerra Tejeda, Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva 

del INE en Tamaulipas, con motivo del desahogo de diversas ligas electrónicas, 

dentro del expediente JL/PE/MORENA/JL/TAM/PEF/2/2022. 
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9.3.2. Acta Circunstanciada OE/751/2022 elaborada por la Oficialía Electoral, 

mediante el cual da cuenta del contenido de un CDR. 

 ---------------------------------------------------------------HECHOS: -----------------------------------------------------------------------------------  

--- Siendo las once horas, con veinte minutos del día en que se actúa, constituido en la oficina que ocupa la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad 
Capital, ante la presencia de un ordenador marca “DELL, OptiPlex 7050”, procedí conforme a lo solicitado en el oficio 
SE/973/2022, a verificar el contenido de un dispositivo de almacenamiento (CD-R), Marca Verbatim de 700 MB, 52 x, 80 
min, con la leyenda con tinta en color azul que dice “Acta: AC02/INE/TAM/JLE/21-02-22” y una rúbrica, mismo dispositivo, 
que al ingresar en el ordenador muestra el contenido de veintiséis videos como se muestra en la impresión de pantalla 
siguiente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- Acto continuo, procedo a verificar el contenido de cada uno de ellos, ingresando al primero que se muestra en orden 
de lista y que cuenta con la referencia “link 3.- Video” el cual consta de una duración de 1:22 (un minuto con veintidós 
segundos) en la que da inicio donde aparece una persona del género masculino, cabello negro tez clara, que viste 
chamarra obscura y pantalón de mezclilla, el cual se muestra en una calle donde se pueden ver imágenes de maquinas 
emparejando tierra, y expresa lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------     

--- “Cómo les va, buenos días, buen inicio de semana. Arrancamos aquí en Ciudad Victoria supervisando las obras de 
pavimentación que se están llevando a cabo aquí en nuestra ciudad capital, pero déjenme contarles que en este sexenio, 
hemos implementado el programa de pavimentación de obras más grandes que se ha tenido por parte de un gobierno 
del Estado, estamos hablando de que el año pasado pavimentamos cerca de mil seiscientas cincuenta cuadras de calles 
en los cuarenta y tres municipios, y este año, en el dos mil veintidós, vamos a ir por más, queremos llegar a mil setecientas 
cuadras, estamos hablando que en esta administración estaremos pavimentando cerca de cinco millones de metros 
cuadrados de calles en todos los municipios de nuestro estado, esto ha sido una de las principales peticiones y demandas 
que han tenido las familias tamaulipecas, hay que recordar que si bien es cierto, esto es una responsabilidad de los 
gobiernos municipales dado a las demandas que se tenían por parte de las familias de mejorar sus condiciones de vida, 
de poder tener acceso a sus colonias, a sus casas, hemos implementado este programa y vamos a ir por más, vamos a 
seguir pavimentando las calles de Tamaulipas, saludos a todos”. 

--- Asimismo, continúo con el siguiente video con la referencia “link 7.- Video” el cual consta de una duración de 3:01 (tres 
minutos con un segundo), el cual se desarrolla en el contexto de un inmueble donde en la parte posterior, en una pared 
se aprecia el texto: “Tam” “TAMAULIPAS LA SORPRESA DE MÉXICO” “REUNIÓN DE DIRECTORES DE TURISMO 
MUNICIPAL” “V EDICIÓN VICTORIA” “BIENVENIDOS”, así como una persona del género masculino, cabello negro tez 
clara, que viste chamarra café, mismo que desde un atril expresa a un grupo de personas que se encuentran sentadas, 
lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     

“Las tareas más importantes, dónde utilizamos todos los instrumentos que estaban a nuestro alcance que era 
precisamente reestablecer el orden, la paz del estado derecho, y con ello, recuperar no solamente la seguridad, 
sino que algo que no se compra con ningún dinero del mundo qué es la confianza, hicimos un gran esfuerzo, 
seguimos haciéndolo al grado que les puedo decir que cerca del cincuenta por ciento de mi tiempo se lo dedico 
al tema de la seguridad ¿y sabe por qué? porque sin seguridad pues para que hablamos de turismo, para que 
hablamos de inversión o de empleos. Hoy les puedo decir con mucho orgullo, ocupamos los diez lugares entre 
los estados más seguros del país y la semana pasada, el INEGI dio a conocer un estudio, un análisis de 
percepción, qué es lo que opinan los ciudadanos en cada una de las principales ciudades de este país, 
especialmente las que son con una población mayor a quinientos mil habitantes ¿y qué creen? Tampico ocupa 
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el primer lugar nacional donde el ciudadano se siente más seguro, ya rebasamos a Mérida eso no es cualquier 
cosa, eso no es cualquier cosa porque les podemos presumir, imagínense usted, es decir, no sé los demás, pero 
en Tamaulipas tenemos una de las ciudades más seguras de este país. Hace 5 años vamos a hacer memoria, 
no había manera que habláramos de estos temas, cómo decirles a nuestros amigos, familiares, parientes, vengan 
a Tamaulipas, vengan a conocer el cenote más profundo del país, cómo decirles vengan a conocer la playa más 
bonita el golfo de México, playa Miramar, vengan atenderse en las clínicas de hospitales con el turismo médico 
de las ciudades fronterizas, cómo decirles vengan a pescar a la presa Vicente Guerrero o Mejor aún vengan a 
conocer un lugar emblemático qué es único en el mundo que es la biosfera el cielo, era imposible, hoy lo podemos 
gritar a los cuatro vientos porque resulta que también el secretariado ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, acaba de dar a conocer el único análisis de estudios en torno a las carreteras de México ¿y qué creen? 
Tamaulipas ocupa el primer lugar nacional, tenemos hoy en día las carreteras más seguras de este país y no lo 
digo yo, lo dice el Gobierno Federal”.  

--- Posteriormente, accedo a verificar el siguiente video con la referencia “link 8.- Video” con duración de 32 (treinta y dos 
segundos), el cual se desarrolla en el contexto de personas que se encuentran en una calle, algunas de ellas portando 
banderines blancos con la leyenda en colores azul y verde que dice: “TAM”, así como una persona del género masculino, 
cabello negro tez clara, que viste chamarra café, mismo que expresa acompañado del grupo de personas, un mensaje 
en los términos siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     

“Seguimos con el programa de pavimentación de calles a lo largo y ancho de nuestro estado déjeme decirle que 
esta calle como muchas otras de nuestro estado, tenía veintiséis años esperando que se les pavimentara y 
pregunta ¿cuántos años tenía?” El grupo de personas responde… “más de veinte años” continúa expresando, 
“vamos a seguir pavimentando las calles de nuestro Estado, estamos ahorita aquí en nuestra ciudad capital, van 
a ser cerca de trescientos millones de pesos que vamos a aplicar solamente en el puro programa de 
pavimentación como en otras muchas partes de nuestro Estado, saludos a todos”.  

--- Enseguida, procedo a verificar el video con la referencia “link 9.- Video” el consta de una duración de con duración de 
1:04 (un minuto con cuatro segundos), el cual se desarrolla en el contexto de un grupo de personas que se encuentran 
en una playa, donde a su vez, la persona descrita en videos anteriores, y al cual me refiero como persona del género 
masculino, cabello negro tez clara, que viste camiza azul y chaleco café, se retira un cubre bocas y caminando en la playa 
expresa el mensaje siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     

“Aquí nos encontramos en la pesca Tamaulipas, les agradezco a este grupo de empresarios entusiastas, y le 
están apostando a su Estado, a su tierra, en un proyecto turístico que viene a detonar una de las playas más 
conocidas pero sobre todo más emblemáticas en nuestro estado que es la playa de la pesca Tamaulipas, es aquí 
donde ordenando el tema de tierras le da certeza jurídica para llegar inversiones con obras como hoteles que 
van a permitir que haya una mayor capacidad hotelera y a la vez una derrama económica importante que va a 
beneficiar en gran medida al poblado de la pesca, a toda la comunidad, generando oportunidades, inversión y 
empleos para toda esta comunidad que estaba ansiosa de que se ordenara toda esta zona tan bonita que viene 
siendo el poblado de la pesca y está playa que es única en el golfo de México”.  

--- Acto seguido, ingreso a verificar el contenido del video con la referencia “link 10.- Video” con una duración de 1:09 (un 
minuto con nueve segundos), el cual se desarrolla en el contexto de la multicitada persona, descrita como del género 
masculino, cabello negro tez clara, que viste camisa azul y chaleco café, la cual expresa un mensaje al momento que se 
transmiten imágenes personas y de algunas calles, en los términos siguientes: -------------------------------------------------------     

“Cómo les va, nos encontramos en el municipio de Soto La Marina, la carretera que se dirige al poblado de la 
pesca donde se está construyendo una planta potabilizadora de agua que va a permitir darle viabilidad a todo el 
poblado de la pesca, nos acompaña un número importante de empresarios que están interesados en hacer 
inversiones aquí en este municipio, pero sobretodo impulsar una de las principales vocaciones que tiene esta 
comunidad que es el turismo, a mí me da mucho gusto ver el entusiasmo que hay por parte de los empresarios 
tamaulipecos especialmente de los victorenses que hoy en día, han unido esfuerzos, capacidades, voluntad y 
recursos para poder hacer inversiones y que se desarrolle este polo tan importante turístico que se tiene aquí en 
el golfo de México. Así es, que por parte del gobierno del Estado estamos haciendo las inversiones necesarias, 
una de ellas tenía que ver que pudiera contar con agua potable está unidad, y es parte de la inversión que se 
está llevando a cabo el día de hoy, saludos”.  

--- Acto continuo, ingreso a verificar el video “link 11.- Video” el cual consta de una duración de 1:08 (un minuto con ocho 
segundos), el cual se desarrolla en el contexto de la multicitada persona, descrita como del género masculino, cabello 
negro tez clara, que viste camisa azul y chaleco café, la cual acompañada de diversas personas rompe un liston de lo 
que parece ser, la inauguración de un inmueble color azul que se observa en la parte posterior. Enseguida se retira el el 
cubre bocas y acompañado de una persona a la cual se refiere como alcalde, y que viste chaleco negro, camisa roja y 
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sombrero, emite un mensaje al momento que se transmiten imágenes del inmueble de referencia, el cual desahogo en 
los términos siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     

“Nos encontramos en la carretera ciudad Victoria Soto La Marina inaugurando una de las estaciones Tam, nos 
acompaña el alcalde de aquí de Abasolo, gracias alcalde por acompañarnos, pues esto viene a fortalecer las 
acciones que está llevando a cabo el gobierno del estado en materia de seguridad, con una mayor supervisión 
de nuestras carreteras de tramo, que es sumamente importante, muy transitado qué es la carretera que va de 
Ciudad Victoria a Soto La Marina y que lleva a uno de los destinos más importantes de nuestro estado que es la 
pesca Tamaulipas. Nos acompañaron también empresarios, están también no solamente puestos y dispuestos 
hacer inversiones importantes en la pesca Tamaulipas y poder impulsar el turismo que es una de las principales 
vocaciones que tiene nuestro estado felicidades Alcalde eh.”  

--- Posteriormente, accedo al video con la referencia “link 13.- Video” con duración de 1:02 (un minuto con dos segundos), 
en el que se muestra en la parte superior izquierda la leyenda: “TAM GOBIERNO DEL ESTADO”, así como a una persona 
del género masculino, tez morena, cabello negro, que viste chaleco café, el cual al mostrar su imagen durante el video, 
en la parte inferior se muestra el nombre “ARIEL LONGORIA GARCÍA SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL” 
persona que desde un atril expresa el mensaje siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------   

“El gobernador del estado me ha girado la instrucción de tratar de apoyar a las comunidades rurales con este 
tipo de semilla no, tratando de que el almacenamiento de forraje para los meses difíciles y lógicamente. Se le 
pueden dar entre 3 o 4 cortes al año según el mantenimiento que le de cada quien y lógicamente eso nos va 
ayudar a tener forraje para su ganado, una planta que si bien cuidada puede crecer arriba de 4 metros dando 
una producción de hasta 50 toneladas por hectárea de forraje entonces por eso que se tiró esta semilla primero 
que nada y posteriormente se trata de llevarla a todas las áreas rurales de Tamaulipas tratando de apoyar al 
sector ganadero, al sector agrícola para que lógicamente tengan un beneficio y puedan seguir manteniendo su 
ganado no.”  

--- Asimismo, procedo a verificar el video con referencia “link18.- Video” el cual consta de 1:22 (un minuto con veintidós 
segundos) en la que da inicio donde aparece una persona del género masculino, cabello negro tez clara, que viste 
chamarra obscura y pantalón de mezclilla, el cual se muestra en una calle donde se pueden ver imágenes de maquinas 
emparejando tierra, el cual se muestra en una calle donde se pueden ver imágenes de maquinas emparejando tierra, y 
expresa lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     

--- “Cómo les va, buenos días, buen inicio de semana. Arrancamos aquí en Ciudad Victoria supervisando las 
obras de pavimentación que se están llevando a cabo aquí en nuestra ciudad capital, pero déjenme contarles 
que en este sexenio, hemos implementado el programa de pavimentación de obras más grandes que se ha 
tenido por parte de un gobierno del Estado, estamos hablando de que el año pasado pavimentamos cerca de mil 
seiscientas cincuenta cuadras de calles en los cuarenta y tres municipios, y este año, en el dos mil veintidós, 
vamos a ir por más, queremos llegar a mil setecientas cuadras, estamos hablando que en esta administración 
estaremos pavimentando cerca de cinco millones de metros cuadrados de calles en todos los municipios de 
nuestro estado, esto ha sido una de las principales peticiones y demandas que han tenido las familias 
tamaulipecas, hay que recordar que si bien es cierto, esto es una responsabilidad de los gobiernos municipales 
dado a las demandas que se tenían por parte de las familias de mejorar sus condiciones de vida, de poder tener 
acceso a sus colonias, a sus casas, hemos implementado este programa y vamos a ir por más, vamos a seguir 
pavimentando las calles de Tamaulipas, saludos a todos”.  

--- Acto después, ingreso al video con la referencia “link 19.- Video” el cual tiene con duración de 38 (treinta y ocho 
segundos), con la leyenda en la parte superior derecha que dice “COMAPA ZONA TAM” y en la parte inferior del mismo 
lado dice “trabajando 24/7” donde se proyectan diversas imágenes de personas realizando trabajos de obra de tuberías 
en calles al mismo tiempo que se transmite el siguiente texto con letras blancas y verdes: -----------------------------------------   

“Con el apoyo del gobernador Francisco García cabeza de Vaca, estamos sustituyendo 900 metros de línea de 
drenaje sanitario y 1000 metros de tubería de agua potable en Tampico y Ciudad Madero con una inversión 
histórica de más de 18 millones de pesos beneficiando a más de 60 mil familias de la zona conurbada 
garantizando con ello la calidad en el servicio que ofrecemos a las más de 163 mil usuarios mejorando la vida de 
estas y las futuras generaciones.” 

--- Enseguida, procedo a verificar el video con la referencia “link 25.- Video” con una duración de 1:09 (un minuto con 
nueve segundos), el cual se desarrolla en el contexto de la multicitada persona, descrita como del género masculino, 
cabello negro tez clara, que viste camisa azul y chaleco café, la cual expresa un mensaje al momento que se transmiten 
imágenes personas y de algunas calles, en los términos siguientes: ----------------------------------------------------------------------     
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“Cómo les va, nos encontramos en el municipio de Soto La Marina, la carretera que se dirige al poblado de la 
pesca donde se está construyendo una planta potabilizadora de agua que va a permitir darle viabilidad a todo el 
poblado de la pesca, nos acompaña un número importante de empresarios que están interesados en hacer 
inversiones aquí en este municipio, pero sobretodo impulsar una de las principales vocaciones que tiene esta 
comunidad que es el turismo, a mí me da mucho gusto ver el entusiasmo que hay por parte de los empresarios 
tamaulipecos especialmente de los victorenses que hoy en día, han unido esfuerzos, capacidades, voluntad y 
recursos para poder hacer inversiones y que se desarrolle este polo tan importante turístico que se tiene aquí en 
el golfo de México. Así es, que por parte del gobierno del Estado estamos haciendo las inversiones necesarias, 
una de ellas tenía que ver que pudiera contar con agua potable está unidad, y es parte de la inversión que se 
está llevando a cabo el día de hoy, saludos”.  

--- Acto seguido, procedo a verificar “link 26.- Video” el cual consta de 1:08 (un minuto con ocho segundos) y se desarrolla 
en el contexto de la multicitada persona, descrita como del género masculino, cabello negro tez clara, que viste camisa 
azul y chaleco café, la cual acompañada de diversas personas rompe un liston de lo que parece ser, la inauguración de 
un inmueble color azul que se observa en la parte posterior. Enseguida se retira el el cubre bocas y acompañado de una 
persona a la cual se refiere como alcalde, y que viste chaleco negro, camisa roja y sombrero, emite un mensaje al 
momento que se transmiten imágenes del inmueble de referencia, el cual desahogo en los términos siguientes:------------     

“Nos encontramos en la carretera ciudad Victoria Soto La Marina inaugurando una de las estaciones Tam, nos 
acompaña el alcalde de aquí de Abasolo, gracias alcalde por acompañarnos, pues esto viene a fortalecer las 
acciones que está llevando a cabo el gobierno del estado en materia de seguridad, con una mayor supervisión 
de nuestras carreteras de tramo, que es sumamente importante, muy transitado qué es la carretera que va de 
Ciudad Victoria a Soto La Marina y que lleva a uno de los destinos más importantes de nuestro estado que es la 
pesca Tamaulipas. Nos acompañaron también empresarios, están también no solamente puestos y dispuestos 
hacer inversiones importantes en la pesca Tamaulipas y poder impulsar el turismo que es una de las principales 
vocaciones que tiene nuestro estado felicidades Alcalde eh.”  

--- De igual manera, continuo verificando “link29.- Video” el cual consta de 33 (treinta y tres segundos) dando inicio con 
la presencia de una persona del género masculino, cabello negro tez clara, vistiendo pantalón de mezclilla, camisa blanca, 
chaleco café y porta cubrebocas azul con las siglas “TAM”, mismo que se encuentra en una calle en donde se observa 
tambien una multitud de personas y expresa el siguiente mensaje: ------------------------------------------------------------------------  

“Esta es una inversión de cerca de 9 millones de pesos, en calles de puro concreto hidráulico, después de 45 
años que la familias del poniente de la ciudad estuvieron pidiendo y exigiendo a los gobiernos, especialmente a 
los municipales que pavimentaran estas calles; seguiremos pavimentando las calles y muy especialmente en 
nuestra ciudad capital, seguiremos pavimentando las calles de Ciudad Victoria, saludos.”  

--- Continuando con el mismo procedimiento, procedo a verificar el contenido del archivo “link30.- Video” el cual consta 
de un video con una duración de 1:05 (un minuto con cinco segundos), en donde se van mostrando diversas imágenes 
de calles, automóviles transitando, máquinas trabajando, así como de un grupo de personas de caminando sobre 
vialidades, destacando al frente la presencia de una persona de género masculino de tez clara, cabello negro, vistiendo 
pantalón de mezclilla, camisa blanca con las siglas “TAM” y cubrebocas azul. Asimismo, mientras se reproducen dichas 
imágenes, se escucha una voz de una persona de género femenino expresando lo siguiente: ------------------------------------  

“En nuestro gobierno nos dimos cuenta de la problemática vial en la que se encontraba el estado, calles que por 
décadas no se les había dado mantenimiento a pesar de la peticiones que se hacían año tras año; el estado 
físico en que se encontraban era deplorable y para los automóviles eran intransitables, pero gracias al 
compromiso que tiene el gobernador con los tamaulipecos, se implantó el programa de pavimentación más 
grande en la historia de Tamaulipas, mejorando la calidad de vida de los ciudadanos, se han pavimentado más 
de 650 calles que dan un total de 1675 cuadras en las cuales se construyeron banquetas y guarniciones, 
instalación de alumbrado público, introducción y reposición de tubería y servicio de drenaje; invirtiendo más de 1 
944 millones de pesos que beneficia a más de 2.4 millones de habitantes, brindando los servicios de calidad que 
merecen, cumpliendo compromisos Tamaulipas crece.” 

--- Asimismo, procedo a verificar el contenido del archivo “link37.-Video” el cual consta de un video con una duración de 
30 (treinta segundos), mismo que ya fue desahogado el punto, correspondiente al archivo de nombre “link8.-Video”, por 
lo que omito desahogar nuevamente el contenido por tratarse de lo mismo. ------------------------------------------------------------  

--- De manera subsecuente, procedo a verificar el contenido del archivo “link38.-Video” de dicho texto va seguido de un 
video con una duración de 45 (cuarenta y cinco segundos) en donde se aprecia a una persona de género masculino de 
tez clara, cabello negro, vistiendo con pantalón de mezclilla y chamarra café, quien expresa el siguiente mensaje: --------  



   

40 
 

“Que gusto saludarles, seguimos con el programa de vacunación tea llevando a cabo en la frontera norte de 
nuestro estado, como lo he mencionado no se requiere ser ciudadano fronterizo para poder ser vacunados y se 
ha ampliado este programa de vacunación, donde hemos adquirido 150 mil vacunas adicionales que nos va a 
permitir el poder vacunar a un mayor número de tamaulipecas y tamaulipecos, así es que los invito a que se 
registren para que puedan ser trasladados a través de los camiones que está poniendo el gobierno del estado y 
poder así recibir la vacuna, saludos a todos.”  

 

--- Enseguida, al verificar el archivo de nombre “link41.-Video”, se reproduce un video con una duración de 1:26 (un minuto 
con veintiséis segundos), el cual fue grabado en un recinto en donde se encuentran diversas personas sentadas en sillas, 
al fondo se observa una mampara de color blanco con las leyendas: ”Tam” “ENTREGA DE RECURSOS DE INVERSIÓN 
TAMAULIPAS”  y un escenario en donde se encuentran diversas personas, resaltando la presencia de una persona de 
género masculino de tez clara, cabello negro, vistiendo con camisa blanca y chaleco negro con la leyenda “Tam”; 
expresando el siguiente mensaje: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

“Somos de los estados que pudimos contener gran parte del problema que se vive a nivel nacional, pero fuimos 
más allá, dijimos tenemos que apoyar a aquellos emprendedores, aquellos que requieren un empujón para salir 
adelante, como es el poder poner un negocio para fabricar tortillas de harina, como es tener un negocio para 
vender ropa o una farmacia, eso es lo que ha hecho por parte del gobierno del estado con recursos del estado, 
no con recursos de la federación. Hoy en día nuestro estado tiene rumbo, tiene dirección, hoy en día somos 
reconocidos por ser el estado que más aporta a la federación, que está llegando inversión, que se está generando 
riqueza y empleos. Le dije aquí a la doctora, doctora a ver cómo le hacemos, a ver de dónde sacamos ahorros 
de otras partes, pero sí necesitamos tener este fondo de inversión en Tamaulipas para asegurarnos de que 
puedan seguir los negocios saliendo adelante, que no vayan a cerrar y muchos otros que se puedan crear. Mi 
reconocimiento a todos ustedes, sepan que van a seguir contando siempre con el gobierno del estado de 
Tamaulipas, felicidades a todos.”  
 

--- Posteriormente, al verificar el archivo de nombre “link42.-Video”, se reproduce un video con una duración de 18 
(dieciocho segundos), en el cual se muestran diversas imágenes en distintos escenarios donde se aprecian personas, 
vialidades, edificios, etc; asimismo, destaca la presencia de una persona de género masculino de tez clara, cabello negro, 
quien se muestra saludando a su paso a los presentes, así como tomándose fotografías. ------------------------------------------  

--- Asimismo, procedo a verificar el archivo de nombre “link52.-Video”, el cual consta de un video con una duración de 
1:16 (un minuto con dieciséis segundos) el cual fue tomado en un lugar al aire libre en donde se aprecia una multitud de 
personas, destacando la presencia de una persona de género masculino de tez clara, cabello negro, vistiendo pantalón 
de mezclilla, chamarra azul con las siglas “TAM” y cubrebocas azul con las mismas siglas, mismo que se encuentra 
caminando en el lugar y saludando a los ahí presentes, al tiempo que menciona lo siguiente: -------------------------------------  

“Seguimos en Matamoros, estamos inaugurando unas calles en la colonia campestre del rio, una inversión de 
más de 23 millones de pesos beneficiando a miles de familias aquí en Matamoros. Cerca de 25 años esperando 
que se repavimentaran todas estas calles, prácticamente toda la colonia ha sido pavimentada, esto es 
probablemente el programa más grande que ha habido en la historia de Tamaulipas donde un gobierno del 
estado pavimenta las calles de diferentes municipios de nuestro estado de los 43 municipios, este programa se 
va a mantener todo este año y por supuesto que Matamoros no puede ser la excepción por eso estamos aquí 
inaugurando estas obras.”  

 

---Acto seguido, en la imagen se observa a la misma persona entablando el siguiente diálogo con una persona de género 
femenino: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 “Estamos muy orgullosos.” 
“No, y estamos con este programa, miren pavimentar las calles de nuestro estado es una responsabilidad y 
obligación de los gobiernos municipales, sin embargo pues ha habido muchos recortes entonces estamos 
metiendo el hombro a todos los gobiernos municipales, a todos los ayuntamientos, entonces este ha sido uno de 
los programas que más grande veo en la historia de nuestro estado, donde el gobierno del estado hace un 
esfuerzo y está pavimentando las calles de los 43 municipios y pues Matamoros no podía ser la excepción, por 
eso estamos aquí apoyando, enhorabuena y felicidades por su calle.”  

--- De la misma manera, accedo al archivo de nombre “link53.-Video”, el cual consta de un video con una duración de 
1:26 (un minuto con veintiséis segundos), en donde se aprecia a un grupo de personas en un lugar al aire libre, destacando 
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al frente la presencia de una persona de género masculino de tez clara, cabello negro, vistiendo pantalón de mezclilla, 
camisa blanca y chamarra azul con las siglas “TAM”, quien expresa lo siguiente: -----------------------------------------------------  

“Estamos en Matamoros en la universidad tecnológica de Matamoros, misma que hoy en día es referente no 
solamente a nivel estatal sino a nivel mundial, toda vez que aquí han salido técnicos e ingenieros que han sido 
contratados en diferentes empresas de carácter internacional, el día de hoy acabamos de inaugurar el laboratorio, 
como también más aulas que nos van a permitir poder seguir impulsando la innovación, pero sobre todo generar 
las condiciones de mano de obra calificada para nuestro estado; rector, a ver si nos puedes platicar un poquito.”
  

 

--- Acto continuo, hace uso de la voz una persona de género masculino de tez clara, cabello castaño, vistiendo pantalón 
de mezclilla y chamarra azul, expresando lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------  

“Contentos pues de tener obviamente la presencia de nuestro gobernador aquí, digo para nosotros nos 
entusiasma, nos motiva precisamente para seguir trabajando, en este periodo nuestro gobernador nos ha 
apoyado muchísimo en la escuela, hemos hecho edificios en tiempo record, nos ha apoyado con todo lo que 
viene siendo el equipamiento para los propios edificios y eso redunda en beneficio para los propios chicos, para 
los jóvenes que están buscando una oportunidad de seguir estudiando, que ha sido la premisa importante de 
nuestro gobernador, que nadie se quede sin estudiar. Entonces todo esto viene a ayudar precisamente para que 
el desarrollo ya integrado como busca nuestro gobernador pes siga creciendo sobre todo con mano de obra 
calificada y con mucha ingeniería, y aquí en la universidad tecnológica de Matamoros estamos muy contentos 
de tenerlo con nosotros gobernador.”  

 

--- A continuación la persona quien inicio el mensaje menciona lo siguiente: ------------------------------------------------------------  

“Felicidades, enhorabuena para todos, gran equipo y hacen un gran trabajo para Tamaulipas, felicidades.”
  

 

--- Al ingresar a verificar el archivo de nombre “link54.-Video”, este reproduce un video con una duración de 2:57 (dos 
minutos con cincuenta y siete segundos), el cual es grabado en un lugar al aire libre en donde se aprecia a una persona 
de género masculino de tez clara, cabello negro, vistiendo pantalón de mezclilla, chamarra azul con las siglas “TAM” y 
cubrebocas azul con las mismas siglas, quien expresa lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------  

“Después de tantos años ahí vamos, 1, 2, 3, eso! Nos encontramos en Valle Hermosa, me acompaña nuestro 
alcalde el doctor Alanís al cual le agradezco el trabajo que viene realizando de la mano con el gobierno del 
estado, esta es una calle una avenida que estuvo demandando durante décadas y bueno tuvimos la oportunidad 
de poderla pavimentar, platíquenos alcalde.” 

--- Enseguida, una persona de género masculino de tez clara, cabello negro, vistiendo pantalón de mezclilla, chamarra 
beige y cubrebocas azul expresa lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------  

“Sí pues muy agradecidos con el señor gobernador por esas importantes obras de pavimentación que nos trae 
aquí a nuestro municipio, le comentaba hace un momento que venimos generando lo que es pavimentación y 
alumbrado público son de las grandes deficiencias que teníamos aquí en nuestro municipio, por eso muy 
agradecidos señor gobernador, gracias, lo bueno que tenemos un gobernador que viene aquí con nosotros y 
bueno muy agradecidos por esta importante obra.” 

--- Posteriormente, la persona de género masculino quien inicio el mensaje, menciona lo siguiente: ----------------------------  

“Vamos a seguir pavimentando la calles de nuestro estado, es uno de los programas más grandes que ha habido 
en la historia de nuestro estado, a través de un gobierno estatal y por supuesto que Valle Hermoso no iba a ser 
la excepción por eso estamos inaugurando esta obra y muchas más que vamos a seguir pavimentando en el 
resto de este año aquí con las gestiones de nuestro alcalde así que felicidades y un saludo a todas las familias 
de Valle Hermoso, enhorabuena.” 
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--- Acto continuo, hace uso de la voz la misma persona de género masculino descrito previamente, expresando lo 
siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

“Puedo agregar algo, agradecerle señor gobernador un tema muy importante como es la vacunación 
trasfronteriza, habernos tomado en cuenta como sede aquí en Valle Hermoso, al momento van 100 o 1200 dosis 
que se van a aplicar y vamos por más con su anuencia, sabemos que el covid es una enfermedad que nos está 
pegando muchísimo aquí en el municipio de Valle Hermoso como en todo el estado de Tamaulipas y en la nación 
pero pues muchísimas gracias porque eso es una manera de protegernos, muchas gracias.” 
 

--- Asimismo, la otra persona expresa lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------  

“Gracias a ti alcalde, aquí estamos uniendo esfuerzos, capacidades, talentos pero sobre todo voluntad política; 
si bien es cierto que tuvimos la oportunidad que hicimos con nuestros vecinos del norte, con los mayores, con 
los jueces de adquirir 200 mil dosis, por supuesto también el trabajo del alcalde aquí en Valle Hermoso porque 
el también está poniendo camiones para poder trasladar a todas esas personas en los centros y las áreas donde 
se está registrando estas personas, juegan un papel importante porque llegan sobre la información, se programan 
y bueno aquí en el caso muy particular de Valle Hermoso el alcalde está poniendo los camiones para trasladarlos 
al municipio de Río Bravo para cruzarlos a Donna y que estos sean vacunados, así es que enhorabuena y 
felicidades a todos.” 

--- En cuanto al archivo denominado “link55.-Video”, este reproduce un video con una duración de 1:47 (un minuto con 
cuarenta y siete), el cual fue grabado en un lugar al aire libre en donde se encuentra un grupo de personas sobre un 
pequeño escenario en donde hay una manta con la leyenda “VACUNACIÓN TRANSFRONTERIZA ENERO 2022”, así 
como la leyenda “TAM”, a dicho lugar van arribando camiones en donde se aprecia una manta con la misma leyenda 
“VACUNACIÓN TRANSFRONTERIZA”; acto seguido se aprecia un grupo de personas saludando a una persona de 
género masculino de tez clara, cabello negro, vistiendo pantalón de mezclilla y chamarra negra. --------------------------------  

--- Acto seguido, procedo a verificar el archivo de nombre “link60.-Video”, el cual consta de un video con una duración de 
50 (cincuenta segundos) en donde se aprecia la figura de una persona de género masculino de tez clara, cabello negro, 
vistiendo camisa celeste con las siglas “TAM”, quien se encuentra frente a un púlpito sobre el cual hay dos micrófonos y 
expresa el siguiente mensaje: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

“Y si hay un gobierno estatal que le ha metido recursos a la ciudad capital ha sido mi gobierno, no solamente en 
obras de infraestructura hidráulica, más de 350 millones de pesos que han beneficiado en gran medida a muchos 
sectores, en los programas de pavimentación que se han implementado, el más grande en la historia de este 
estado a través de un gobierno estatal donde es una obligación de los municipios pavimentar la calles, y quién 
las ha estado pavimentando, el gobierno del estado; y gran parte de esos recursos donde se han aplicado, en 
nuestra ciudad capital que no la vamos a dejar sola, vamos a meterle muchos recursos aquí en nuestra ciudad 
capital.” 

 

--- Posteriormente, al verificar el contenido del archivo denominado “link63.-Video”, este consta de un video con una 
duración de 34 (treinta y cuatro segundos), el cual fue desahogado en puntos anteriores del presente documento, 
correspondiente al “link29.-Video”, por lo que omito hacer descripción ya que consta del mismo contenido. ------------------  

--- Subsecuentemente, procedo a verificar el contenido del archivo de nombre “link64.-Video”, mismo que consta de un 
video con una duración de 1:21 (un minuto con veintiún segundos), en donde se observa a una persona de género 
masculino de tez clara, cabello negro, vistiendo pantalón de mezclilla, camisa blanca, chaleco café y portando cubrebocas 
azul con la siglas “TAM”, en un lugar al aire libre en donde se encuentra una multitud de personas y a quienes les expresa 
lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

“Vamos a arreglar no solamente la calle, va a ser también el drenaje, todas las líneas de agua potable, cordones 
y banquetas y como me lo han solicitado va a ser con concreto hidráulico para que dure, sé que tenían varios 
años pidiendo, cuantas décadas ya, bueno este es el programa más grande que ha habido en la historia de un 
gobierno estatal pavimentando calles 

 

--- Acto continuo, procedo a verificar el video con la referencia “link 66.- Video” el cual consta de 1:26 (un minuto con 
veintiséis segundos), en el que se muestra la persona descrita en múltiples ocasiones en este instrumento, de cabello 
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negro, con vestimenta chaleco azul y camisa blanca, en la parte posterior se muestra la leyenda “ENTREGA DE 
RECURSOS DE INVERSIÓN TAMAULIPAS” Cd. Victoria TAM” el cual expresa el siguiente mensaje. -------------------------  

--- Somos de los estados que podemos contener gran parte del problema que se vive a nivel nacional pero fuimos 
más allá, dijimos tenemos que apoyar aquellos emprendedores, aquellos que requieren un empujón para seguir 
adelante como es el poder poner un negocio para fabricar tortillas de harina, como es tener un negocio para 
vender ropa o una farmacia, eso es lo que ha hecho por parte del gobierno el estado con recursos del Estado no 
con recursos de la federación, hoy en día nuestro estado tiene rumbo, tiene dirección, hoy en día somos 
reconocidos por ser el estado que más aporta a la federación, que está llegando inversión, que se está generando 
riqueza y empleos, le dije aquí a la doctora ¿a ver cómo le hacemos? a ver de dónde sacamos ahorros de otras 
partes, pero si necesitamos tener este fondo el fondo de inversión Tamaulipas para asegurarnos de que puedan 
seguir los negocios saliendo adelante que no vayan a cerrar y muchos otros que se puedan crear, mi 
reconocimiento a todos ustedes sepan que van a seguir contando siempre con el gobierno del estado de 
Tamaulipas, felicidades a todas. 

--- Finalmente, procedo a verificar la videograbación referida como “link 67.- Video” el cual tiene una duración de 1:32 (un 
minuto con treinta y dos segundos) en el que se muestra la persona descrita en múltiples ocasiones en el presente 
vistiendo en esta ocasión saco azul con la leyenda en color blanco que dice “TAM” y expresando el siguiente mensaje:--   

Cómo les va, nos encontramos en el cruce fronterizo de Río Bravo- Donna que es un puente internacional que 
tiene un gran futuro, hoy en día se ha hecho una inversión de cinco millones de dólares y tiene una inversión 
adicional de sesenta y ocho millones de dólares con la más alta tecnología que le va a permitir estar a la 
vanguardia pero sobre todo bajar los costos de operación y tiempo para los cruces de carga pesada, estamos 
convencidos que este será uno de los puentes que va a permitir mucho los flujos que se tienen entre México y 
Estados Unidos que pasen precisamente por este puente internacional que estará conectando con la dos ochenta 
y uno para poder así conectar la carga de México con todo el este de los Estados Unidos. 
Esta es la nueva infraestructura que se está haciendo aquí en el puente de Río Bravo Donna y que va a permitir 
que haya mayores flujos comerciales entre México y Estados Unidos, así es que mi reconocimiento a todas las 
autoridades que están involucradas impulsando este proyecto especialmente al mayor de Donna a nuestro buen 
amigo Carlos Llerena, Pablo, a todos y cada uno de ustedes, gran trabajo que están haciendo aquí en este cruce 
fronterizo que va a permitir poder ser más competitivos y poder impulsar más el desarrollo económico felicidades 

a todos.  

 

10. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS. 

10.1. Documentales públicas. 

10.1.1. Acta Circunstanciada OE/751/2022 elaborada por la Oficialía 

Electoral. 

10.1.2. Acta Circunstanciada AC02/INE/TAM/JLE/21-01-22, elaborada por 

el Mtro. Faustino Becerra Tejeda, Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva 

del INE en Tamaulipas. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción II, III y IV de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos 

del artículo 323 de la citada Ley Electoral.   
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Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

que la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

10.2. Técnicas. 

10.2.1. Imágenes insertadas en el escrito de queja. 

10.2.2. Ligas electrónicas denunciadas. 

Se consideran pruebas técnicas de conformidad con el artículo 22 de la Ley de 

Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la Ley Electoral, 

y en términos del artículo 28 de la Ley de Medios, sólo harán prueba plena cuando 

a juicio del órgano que resuelve, los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

10.3. Presunciones legales y humanas. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

10.4. Instrumental de actuaciones. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados.  
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11. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN CONJUNTA DE LAS 

PRUEBAS. 

11.1. Se acredita que el C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca funge 

actualmente como Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas.  

Se invoca como hecho notorio, toda vez que este propio Instituto le extendió la 

constancia de mayoría respectiva, por lo que en términos del artículo 317 de la 

Ley Electoral, no es objeto de prueba. 

 

11.2. Se acredita la existencia de las ligas electrónicas denunciadas.  

Lo anterior, de conformidad con el Acta Circunstanciada AC02/INE/TAM/JLE/21-

01-22, elaborada por el Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del INE en 

Tamaulipas. 

Dicha prueba se considera documental pública en términos del artículo 20, 

fracción II, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 

298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del 

artículo 323 de la citada Ley Electoral.   

 

11.3.  Se acredita que la cuenta de la red social twitter @gcabezadevaca, 

pertenece al denunciado. 

Lo anterior se invoca como hecho notorio, toda vez que, en diversos expedientes, 

como, por ejemplo, el relativo al procedimiento sancionador especial PSE-

181/2021, se tuvo por acreditada la titularidad de dicho perfil en favor del C. 

Francisco Javier García Cabeza de Vaca. 

 

11.4. Se acredita la existencia de las publicaciones denunciadas. 

Lo anterior, atendiendo al contenido del Acta Circunstanciada 

AC02/INE/TAM/JLE/21-01-22, elaborada por el Vocal Secretario de la Junta 
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Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas, con motivo del desahogo de diversas 

ligas electrónicas dentro del expediente JL/PE/MORENA/JL/TAM/PEF/2/2022. 

12. DECISIÓN. 

12.1. Es inexistente la infracción atribuida al C. Francisco Javier García 

Cabeza de Vaca, consistente en promoción personalizada. 

12.1.1. Justificación. 

12.1.1.1. Marco normativo. 

El párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal, establece lo 

siguiente: 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan 

como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 

entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de 

gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 

orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, 

voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 

público. 

Al respecto, la Sala Superior, en la sentencia recaída en el expediente SUP-JDC-

903/20158, señaló, en lo relativo al párrafo transcrito, que tiene los propósitos 

siguientes: 

• Regular la propaganda gubernamental, de todo tipo, durante las 

campañas electorales como en periodos no electorales. 

• Ordenar a los poderes públicos, en todos los órdenes, que observen en 

todo tiempo una conducta de imparcialidad respecto a la competencia 

electoral. 

 
8 Consultable en: https://www.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/JDC/SUP-JDC-00903-2015.htm  

https://www.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/JDC/SUP-JDC-00903-2015.htm
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• Impedir el uso del poder público a favor o en contra de cualquier partido 

político o candidato a cargo de elección popular, y también el uso de este 

poder para promover ambiciones personales de índole política. 

• Ordenar a quienes ocupan cargos de gobierno total imparcialidad en las 

contiendas electorales. 

• Ordenar a quienes aspiren a un cargo de elección popular, hoy o mañana, 

que, si bien tienen ese legítimo derecho, es con la única condición, de no 

usar el cargo que ostenten en beneficio de la promoción de sus 

ambiciones. 

Por otro lado, la misma Sala Superior en la resolución relativa a los expedientes 

SUP-RAP-345/2012 y acumulados9, respecto a lo previsto en el párrafo séptimo 

del artículo 134 de la Constitución Federal, consideró lo siguiente: 

• Que la disposición constitucional en cita no tiene por objeto impedir a los 

funcionarios públicos, lleven a cabo los actos inherentes al ejercicio de sus 

funciones, menos prohibir, su participación en la entrega de bienes y 

servicios a los gobernados, ya que ello podría atentar contra el desarrollo 

correcto de la función pública que están obligados a cumplir en beneficio 

de la población.  

• Que la función pública no puede paralizarse por ser primordial en el 

desarrollo de un país, en razón de ser prioritaria en relación con los fines 

particulares de quienes integran los órganos de gobierno; de esta forma, 

no debe verse alterada la posibilidad de una mejor realización de las tareas 

que confía la Constitución y la ley a los servidores públicos en beneficio 

de la sociedad, sólo que debe cuidarse o tenerse presente, que con ese 

actuar no contravengan disposiciones de orden público, ya que la esencia 

de la prohibición constitucional y legal, radica en que no se utilicen 

 
9 Consultable en: https://docs.mexico.justia.com/federales/sentencias/tribunal-electoral/2012-07-18/sup-rap-0345-

2012.pdf  

https://docs.mexico.justia.com/federales/sentencias/tribunal-electoral/2012-07-18/sup-rap-0345-2012.pdf
https://docs.mexico.justia.com/federales/sentencias/tribunal-electoral/2012-07-18/sup-rap-0345-2012.pdf
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recursos públicos para fines distintos (electorales), ni los funcionarios 

aprovechen la posición en que se encuentran para que de manera explícita 

o implícita, hagan promoción para sí o de un tercero, que pueda afectar la 

contienda electoral. 

• El objetivo de la prohibición constitucional radica en que no se utilicen 

recursos públicos para fines distintos ni los funcionarios aprovechen la 

posición en que se encuentran para que, de manera explícita o implícita, 

hagan promoción para sí o de un tercero, en aras de preservar los 

principios de equidad e imparcialidad rectores en materia electoral.  

• Para determinar la infracción a esa proscripción se debe atender 

íntegramente el contexto del acto denunciado, es decir, no establecerse 

teniendo en cuenta el hecho aislado de que se hubiera usado el nombre, 

símbolo, imagen, voz, etcétera, para concluir que se está promocionando 

a un servidor público, sino combinando tales elementos con el contenido 

del acto de que se trate, para advertir si realmente el propósito primordial, 

fue la difusión de este tipo de propaganda. 

Asimismo, en el SUP-REP-163/201810, la Sala Superior señaló lo que se 

transcribe a continuación11: 

• La obligación constitucional de los servidores públicos de observar el 

principio de imparcialidad o neutralidad encuentra sustento en la 

necesidad de preservar condiciones de equidad en los comicios, lo que 

quiere decir que el cargo que ostentan no se utilice para afectar los 

procesos electorales a favor o en contra de algún actor político. 

• La esencia de la prohibición constitucional y legal en realidad radica en 

que no se utilicen recursos públicos para fines distintos, ni los servidores 

públicos aprovechen la posición en la que se encuentran para que, de 

 
10 Consultable en: https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REP-
0163-2018.pdf 
11 La síntesis corresponde al SUP-REP-37/2019 
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manera explícita o implícita, hagan promoción para sí o de un tercero que 

pueda afectar la contienda electoral. 

• Se ha considerado el ámbito y la naturaleza de los poderes públicos a los 

que pertenecen los servidores, como un elemento relevante para observar 

el especial deber de cuidado que, con motivo de sus funciones, debe ser 

observado por cada uno de ellos. 

• En el caso del titular del Poder Ejecutivo en sus tres niveles de gobierno 

(presidencia de la república, gubernaturas y presidencias municipales), su 

presencia es protagónica en el marco histórico social mexicano, al contar 

con poder de mando para la disposición de los recursos financieros, 

materiales y humanos con los que cuenta la totalidad de la administración 

pública. 

Así, dado el contexto histórico-social de su figura y la posibilidad que tienen 

de disponer de recursos, los servidores públicos deben tener especial cuidado 

en las conductas que en ejercicio de sus funciones realicen mientras 

transcurre el proceso electoral, pues las mismas pueden influir 

relevantemente en el electorado. 

• Por la naturaleza de las atribuciones conferidas constitucional y 

legalmente a determinados funcionarios, cabe presumir que, por la 

expresión de ciertas opiniones o la realización de algunas conductas, 

pudiera generarse una presión o influencia indebida en los electores. 

• De esta forma, el espíritu de la Constitución Federal pretende que los 

servidores públicos conduzcan su actuar con absoluta imparcialidad en el 

manejo de su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia 

entre los actores políticos. Esto es así ya que la figura pública que ostentan 

los titulares del Poder Ejecutivo, así como su investidura, presencia ante 

la ciudadanía, responsabilidades y posición política relevante, pueden 
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ejercer presión, coacción o inducción indebida de los electores o generar 

cierta parcialidad política electoral. 

 

Jurisprudencia 12/2015. 

PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA.- En términos de lo dispuesto en los 

párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la obligación de aplicar con imparcialidad los 

recursos públicos que les son asignados a los sujetos de derecho que se 

mencionan en ese precepto, tiene como finalidad sustancial establecer una 

prohibición concreta para la promoción personalizada de los servidores públicos, 

cualquiera que sea el medio para su difusión, a fin de evitar que se influya en la 

equidad de la contienda electoral. En ese sentido, a efecto de identificar si la 

propaganda es susceptible de vulnerar el mandato constitucional, debe 

atenderse a los elementos siguientes: a) Personal. Que deriva esencialmente en 

la emisión de voces, imágenes o símbolos que hagan plenamente identificable al 

servidor público; b) Objetivo. Que impone el análisis del contenido del mensaje a 

través del medio de comunicación social de que se trate, para determinar si de 

manera efectiva revela un ejercicio de promoción personalizada susceptible de 

actualizar la infracción constitucional correspondiente, y c) Temporal. Pues 

resulta relevante establecer si la promoción se efectuó iniciado formalmente el 

proceso electoral o se llevó a cabo fuera del mismo, ya que si la promoción se 

verificó dentro del proceso, se genera la presunción de que la propaganda tuvo 

el propósito de incidir en la contienda, lo que se incrementa cuando se da en el 

período de campañas; sin que dicho período pueda considerarse el único o 

determinante para la actualización de la infracción, ya que puede suscitarse fuera 

del proceso, en el cual será necesario realizar un análisis de la proximidad del 

debate, para estar en posibilidad de determinar adecuadamente si la propaganda 

influye en el proceso electivo. 
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12.1.1.2 Caso concreto. 

En el presente caso, se denuncian publicaciones emitidas desde perfiles 

institucionales de la red social twitter, así como desde cuentas personales de la 

referida red social, las cuales, a consideración de la parte denunciante, contienen 

propaganda gubernamental con elementos que constituyen promoción 

personalizada.  

En el presente caso, tal como se estableció previamente, al haberse sobreseído 

la causa respecto a las instituciones públicas aludidas en el escrito de queja, el 

estudio de fondo se circunscribirá a la infracción que se le atribuye al C. Francisco 

Javier García Cabeza de Vaca. 

Al respecto, conviene señalar que la Sala Regional Especializada del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la resolución del nueve de abril 

de dos mil veintiuno, emitida en el expediente SRE-PSC-69/2019, en 

cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Sala Superior en el expediente 

identificado con la clave SUP-REP-142/2019 y SUP-REP-144/2019 acumulado, 

la cual se tuvo por cumplida mediante Acuerdo del dieciséis de abril de dos mil 

veintiuno12, consideró entre otras cuestiones, lo siguiente: 

• Que, para la Sala Superior, la propaganda gubernamental forma parte de 

la comunicación oficial o social de una entidad estatal y que entre sus 

finalidades está la de informar e influir de manera intencionada sobre la 

opinión pública para procurar la adhesión, comprensión, simpatía o apoyo 

de las personas gobernadas respecto de planes de gobierno, políticas 

públicas o acciones estatales. De esta forma, la comunicación oficial que 

adopta la modalidad de propaganda gubernamental se concibe como una 

acción permanente (énfasis añadido). 

 
12 https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2019/REP/142/SUP_2019_REP_142-984357.pdf  

 

https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2019/REP/142/SUP_2019_REP_142-984357.pdf
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• Que para que la propaganda gubernamental resulte indebida o ilícita, 

resulta determinante demostrar su desnaturalización. Es decir, que la 

propaganda tenga un objetivo o influencia electoral; pues de lo contrario, 

dicha propaganda no resultaría infractora en lo que concierne a la materia 

electoral (énfasis añadido). 

 

• Que para determinar si el evento materia de estudio constituye una 

infracción electoral, esta autoridad debe verificar: a) Su contenido: es 

decir, si la realización y difusión del acto de gobierno, tuvo como propósito 

influir en la equidad en la contienda electoral, a favor o en contra de 

partidos políticos o de candidaturas a cargos de elección popular. b) Su 

temporalidad: es decir, si se realizó durante los periodos que 

comprenden las etapas de campaña electoral, periodo de reflexión, 

conformado por los tres días previos al de la elección, y hasta el final de la 

jornada electoral. c) Su intencionalidad: es decir, si el evento tuvo un 

carácter institucional y no estar personalizada. 

Conforme a lo expuesto, se considerará que la infracción denominada promoción 

personalizada tiene como propósito materializar la prohibición constitucional 

prevista en el artículo 134 de la Constitución Federal, consistente en que la 

propaganda gubernamental se emita en modalidades que afecten la equidad de 

la contienda político-electoral. 

 
En ese contexto, se advierte que el presupuesto básico para que se transgreda 

dicho mandato, es que se trate de propaganda gubernamental. 

En el presente caso, se advierte que las publicaciones denunciadas se emitieron 

desde el perfil @fgcabezadevaca. 
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Conviene señalar que tanto la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, como la Sala Superior, han determinado que 

la propaganda gubernamental comprende toda acción o manifestación que haga 

del conocimiento público logros de gobierno, avances o desarrollo económico, 

social, cultural o político, o beneficios y compromisos cumplidos por parte de 

algún ente público, que sea ordenada, suscrita o contratada con recursos 

públicos y que busca la adhesión, simpatía, apoyo o el consenso de la población, 

y cuyo contenido, no es exclusivo o propiamente informativo, atendiendo a las 

circunstancias de su difusión13. 

 
En ese sentido, se estima que las publicaciones denunciadas se ajustan a dicha 

descripción, no obstante, se advierte que se emitieron desde el perfil de la red 

social Twitter @fgcabezadevaca, es decir, un perfil personal, sin embargo, 

también se advierte por parte de los integrantes del órgano que resuelve que, en 

dicho perfil, el titular se ostenta como servidor público, es decir, el titular del perfil 

@fgcabezadevaca se ostenta como Gobernador de Tamaulipas.  

 
Lo anterior es de tomarse en consideración, atendiendo al principio de 

inmediación, el cual, entre otros propósitos, persigue el fin de colocar a quien 

resuelve en las mejores condiciones posibles para percibir sin intermediarios toda 

la información que surja de las pruebas14.  

 
Retomando el hilo anterior, es de señalarse que la Sala Superior en el recurso de 

revisión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-285/2021, validó el 

criterio sostenido por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del 

 
13 Sala Regional Especializada, resolución del nueve de abril de dos mil veintiuno, emitida en el expediente SRE-PSC-

69/2019, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Sala Superior en el expediente identificado con la clave SUP-REP-
142/2019 y SUP-REP-144/2019 acumulado, la cual se tuvo por cumplida mediante de Acuerdo de fecha dieciséis de abril 
de dos mil veintiuno. 
14 Tesis: 1a./J. 54/2019 (10a.) 

Primera Sala. 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO HERRAMIENTA METODOLÓGICA PARA LA FORMACIÓN DE LA PRUEBA. 
EXIGE EL CONTACTO DIRECTO Y PERSONAL DEL JUEZ CON LOS SUJETOS Y EL OBJETO DEL PROCESO 
DURANTE LA AUDIENCIA DE JUICIO. 
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Poder Judicial de la Federación en el expediente SRE-PSC-96/2021, en la que 

consideró que una cuenta personal de Twitter de un servidor público en la que se 

ostente como tal, y de su contenido se desprenda la presentación de obras y 

acciones de gobierno, debe considerarse como propaganda gubernamental. 

 

Por otra parte, en la resolución correspondiente al expediente SUP-REP-

37/2019, la misma Sala Superior señaló que el factor esencial para determinar si 

la información difundida por un funcionario público debe ser considerada como 

propaganda gubernamental, es el contenido del mensaje. 

 

En la resolución citada en el párrafo que antecede, la Sala Superior consideró 

que puede existir propaganda en el supuesto que el contenido del mensaje esté 

relacionado con informes, logros de gobierno, avances o desarrollo económico, 

social cultural o político, o beneficios o compromisos cumplidos por parte de algún 

ente público y no solamente cuando la propaganda sea difundida, publicada o 

suscrita por órganos o sujetos de autoridad. 

 

En ese sentido, del análisis de las publicaciones denunciadas se advierte que su 

contenido hace referencia a dicha temática, de modo que lo procedente es 

determinar que efectivamente se trata de propaganda gubernamental. 

 

En consecuencia, lo conducente es analizar las publicaciones denunciadas 

conforme al método señalado en el marco normativo correspondiente, por lo que 

a fin de determinar si se acredita la infracción denunciada, se debe considerar los 

elementos siguientes: 

 

a) elemento temporal.  

b) elemento personal. 

c) elemento objetivo. 
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a) En cuanto al elemento temporal, este se acredita, toda vez que las 

publicaciones se emitieron en el mes de enero del presente año, es decir, dentro 

del proceso electoral, abarcando el periodo de precampaña, que correspondió 

del dos de enero al diez de febrero del presente año. 

 
b) Por lo que hace al elemento personal, se tiene por acreditado, toda vez que 

es claramente identificable el C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, así 

como a la actividad del Gobierno del Estado de Tamaulipas, del cual el referido 

ciudadano es titular, aunado a que ha quedado establecido que dicho ciudadano 

es el titular de la cuenta de la red social Facebook desde la cual se emitieron las 

publicaciones denunciadas. 

 
c) En lo que respecta al elemento objetivo, lo procedente es analizar las 

publicaciones a luz de los elementos que hacen identificable que la propaganda 

gubernamental tenga elementos de promoción personalizada. 

 
En la sentencia emitida en el recurso de apelación SUP-RAP-345/2012, la Sala 

Superior estableció que para efectos de determinar la infracción consistente en 

promoción personalizada, se debe atender íntegramente el contexto del acto 

denunciado, es decir, no establecerse teniendo en cuenta el hecho aislado de 

que se hubiera usado el nombre, símbolo, imagen, voz, etcétera, para concluir 

que se está promocionando a un servidor público, sino combinando tales 

elementos con el contenido del acto de que se trate, para advertir si realmente el 

propósito primordial, fue la difusión de este tipo de propaganda. 

 
Para determinar lo anterior, resulta lo aplicable por lo establecido por la propia 

Sala Superior en la resolución emitida en el expediente SUP-REP-35/2015, en la 

que señaló que la promoción personalizada de un servidor público constituye todo 

aquel elemento gráfico o sonoro que se presente a la ciudadanía, en el que:  
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a) Se describa o aluda a la trayectoria laboral, académica o cualquier otra de 

índole personal que destaque los logros particulares que haya obtenido el 

ciudadano que ejerce el cargo público;  

b) Se haga mención a sus presuntas cualidades; se refiere a alguna aspiración 

personal en el sector público o privado;  

c) Se señalen planes, proyectos o programas de gobierno que rebasen el ámbito 

de sus atribuciones del cargo público que ejerce o el periodo en el que debe 

ejercerlo;  

d) Se aluda a algún proceso electoral, plataforma política o proyecto de gobierno;  

e) Se mencione algún proceso de selección de candidatos de un partido político.  

En tal virtud, se procede a realizar el análisis correspondiente atendiendo a los 

referidos elementos, conforme a lo siguiente: 

 
 

N° 
 

LIGA 
ELECTRÓNICA 

 
PUBLICACIÓN 

 
ANÁLISIS. 

 
 
 
1 

 
 
 
https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14778299927467909
16 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juntos hemos logrado resaltar la grandes de 
nuestro estado y el orgullo de ser 
Tamaulipecos!!! 
#TamCrece 
 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

 
 
2 

 
 
 
 
https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14779881153021378
57  
 
 
 

Las acciones que estamos realizando para 
que más empresas inviertan en #Tamaulipas 

 
➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1477829992746790916
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1477829992746790916
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1477829992746790916
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1477829992746790916
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/
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nos llevaron a generar  más de 38 mil 
empleos. Seguiremos trabajando para 
generar condiciones que nos llevan a crear 
más y mejores empleos para los 
tamaulipecos. 
#FelizLunes 

➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

 
 
3 

 
 
 
 
 
 
https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14783624793400524
83 

 
En Tamaulipas sabemos que generar 
energías limpias, es construir un mejor 
estado para las futuras generaciones, 
fomentando la producción de energía eólica, 
que hoy nos posiciona como un estado líder 
en la materia. Con energías renovables 
#TamCrece  
¡Que tengan un excelente Martes! 

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

 
4 

1. https://twitt
er.com/fgc
abezadeva
ca/status/1
478399831
056044034
  

 

Mi reconocimiento a los periodistas que 
desempeñan su trabajo con profesionalismo. 
Hoy les confirmo mi respaldo a su ejercicio y 
mi permanente política a favor de la 
pluralidad y respeto a la libertad de 
expresión; veo la diversidad de voces como 
un privilegio. ¡Felicidades!  

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

 
5 

https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14785737780491960
32  

 

 
En #Tamaulipas apoyamos a los 
emprendedores. Si necesitas un crédito para 
hacer crecer tu negocio, ponemos a tu 
disposición el programa @InversionTam. 
Envía un mensaje en su página o llama al 
8341726000 y te brindaran asesoría  

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

 
6 

https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14787136632174510
12  

 
En nuestro gobierno trabajamos para tener 
un estado con más y mejores oportunidades 
y lo estamos logrando es un orgullo ser de 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/
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#Tamaulipas. 

 

➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

 
7 

 

https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14794376648058101
78 

 
Quiero comenzar el fin de semana 
compartiéndoles esta gran noticia, las 
acciones que realizamos en #Tamaulipas 
nos han llevado a que más empresas se 
instalen en el estado, creando así más 
empleos y el alza de las exportaciones.   
 
¡Que pasen un excelente viernes! 

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

 
8 

https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14795640369582161
96 

La seguridad de los tamaulipecos es uno de 
mis más grandes compromisos. Por ello 
hemos construido complejos de seguridad en 
diversos municipios. En #Matamoros se 
encuentra muy avanzado el cuarto complejo, 
el cual podrá albergar hasta 580 elementos. 
Con Seguridad #TamCrece  
 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

 
 
9 

 

https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14796430366195793
92 

Los jovenes emprendedores de #Tamaulipas 
tienen todo mi apoyo, los invito a que sigan la 
transmision de la convocatoria para la Sexta 
Edición del Programa #InversionJoven, no 
dejes pasar la oportunidad de obtener un 
credito para tu negocio.  

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
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Las bases en @InvesrionTam 
 

 

➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

 
10 

 

https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14808972141594583
06 

 
Participa en el programa #InversionJoven 
con el cual financiamos el proyecto de 
jóvenes tamaulipecos que no tienen capital 
para comenzar su negocio. Si tienes u 
proyecto que quieres potenciar te invito a que 
te consultes las bases aquí: 
bit.ly/InversionJoven   

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

 
11 

 

https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14810277892350525
51 

Continuamos con el programa de 
pavimentación mas grande en la hiostoria de 
Tamaulipas; esta vez en Matamoros, donde  
rehabilitamos calles que tenian mas de 25 
añis sin ser  atendidas. El @gobtam está 
metiendo el hombro para apoyar a los 
municipios.  
Con obras #TamCrece 
 

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

 
12 

 

https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14810508427698913
30 

Hoy inauguramos laboratorios y aulas 
tecnológicas en la @UTMatamorosTam  para 
que sus ingenieros salgan bien capacitados y 
tengan mejores empleos en las empresas 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
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que se instalen en el estado. 

 
 

➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

 
13 

 

https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14810926292699873
31 

Seguimos con el programa de rehabilitación 
de calles más grande en la historia de 
#Tamps, hoy inauguramos la Av. Francisco I. 
Madero en #ValleHermoso e hicimos entrega 
de luminarias. Agradezco el apoyo de 
AlanisTam para trabajar en conjunto por el 
desarrollo del municipio.  

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

 
 
14 

https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14813720567050199
07 

Esta mañana inició en RioBravo, Reynosa y 
Matamoros el traslado de maestros y 
personas mayores de 12 años hacia 
#EstadosUnidos, donde seran vacunados 
contra el #Covid19,gracias a la gestión de 
200 mil dosis #Pfizer con nuestros vecinos 
del norte. #VacunaciónTransfronteriza

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

 
 
 

https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/

 
La seguridad es uno de los más grandes 
compromisos que tengo con las familias 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
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15 14816145074241740
80  
 

tamaulipecas. Hoy con orgullo podemos decir 
que somos  el unico estado de en el pais con 
una Policia de Apoyo Carretero y con 
Estaciones de Servicio Policial cada 50 Km

 

índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

 
 
 
16 

 
 
https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14817544619493744
64 

 
Tambien en #NLD se inauguró la 
pavimentación de las calles Gustavo Díaz 
Ordaz y Heroes de Nacataz en las Col. 
Torres y Daniel Hdz., las cuales forman parte 
del program de paviemntación de calles mas 
grande de la historuia realizado en 
municipios por el @gobtam 

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

 
 
 
 
17 

https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14819832842298040
39 

 
Buen día, Tamaulipas es tierra de jóvenes 
emprendedores y nuestro gobierno ¡va a 
apoyarlos! 
Participa en el programa #InversiónJoven 
con el que puedes obtener un financiamiento 
para potenciar o iniciar con tu 
emprendimiento.

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

18 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14820759139196436
51 

 
La tranquilidad de las familias tamaulipecas 
es una de mis más grandes compromisos. 
Hoy en la reunión con el grupo de 
coordinadores para la construcción de paz, 
evaluamos estrategias para seguir siendo 
uno de los estados con mejores resultados 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1482075913919643651
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1482075913919643651
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1482075913919643651
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1482075913919643651
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en seguridad. Con seguridad #TamCrece 

 

➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

19 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14824788641861017
61 

En nuestro gobierno hemos llevado a cabo el 
programa de pavimentación de calles en 
municipios más grande en la historia de 
#Tamaulias y #CdVictoria no ha sido la 
excepción. Impulsamos infraestructura 
hidráulica e inversiones en la capital de 
nuestro estado. Con Obras #TamCrece. 

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

20 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14827146076092866
57 

 
Nuestro estado cuenta con reservas 
naturales que son únicas en el planeta como 
la #BiosferaDelCielo y el cenote más 
profundo del mundo llamado #ElZacatón en 
el municipio de Aldama. ¡Que tengan un 
excelente domingo!

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

21 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14830698321490616
3 

 
Tamaulipas es un estado con el que las 
empresas han depositado su confianza 
gracias a las acciones que hemos realizado 
en seguridad y en energías limpias. Esto nos 
ha posicionado como un estado líder en 
exportaciones alcanzando cifras historias. 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1482478864186101761
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1482478864186101761
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1482478864186101761
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1482478864186101761


   

63 
 

Excelente inicio de semana. 

 

público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

22 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14832149484446556
19 

 
Esta tarde iniciamos una gira de trabajo en 
#CdVictoria inaugurando la pavimentación 
con concreto hidráulico de la calle francisco 
villa como parte del programa de 
pavimentación más grande de la historia de 
nuestro estado. @alcardenasc26 Con Obras 
#TamCrece   

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

23 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14832345399044218
92 

 
También dimos arranque a la pavimentación 
con concreto hidráulico de diversas calles en 
beneficio de las familias de las colonias 
Amalia González y Casas Blancas. Estamos 
cumpliendo una demanda de muchos años 
por parte de los vecinos de este sector. Con 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 
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Obras #TamCrece  

 
24 https://twitter.com/fgc

abezadevaca/status/
14835084503613685
76 

Esta mañana en #CdVitoria hemos realizado 
una nueva entrega de microcréditos a 
pequeños y medianos empresarios 
tamaulipecos, a fin de apoyarlos en la 
consolidación de sus negocios y conservar 
los empleos de las familias tamaulipecas. 
¡Cuenten siempre con nuestro apoyo!

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

25 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14835264881670963
24 

En #Tamaulipas no dejamos a la deriva a los 
emprendedores en medio de esta pandemia, 
se les sigue apoyando con recursos 
estatales. Hoy hicimos entrega de apoyos a 
#MiPyMes a través de los programas de 
@InversionTam. Con orgullo digo: 
¡Tamaulipas es tierra de emprendedores!  

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

26 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14838739876586004
51 

Los saludo desde el puente internacional Río 
Bravo-Donna, donde nos fue presentado su 
proyecto de remodelación, el cual contará 
con mayor tecnología para eficientar costos y 
tiempos. Este tipo de obras nos ayudan a 
seguir impulsando la economía de nuestro 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
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estado. #TamCrece 

 

➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

27 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14881906183293542
46 
 

 
“Iniciamos la semana llena de actividades. 
Hoy supervisé las obras de pavimentación en 
#CdVictoria que se están llevando a cabo 
gracias a los esfuerzos del @gobtam. El 
2021 rehabilitamos 1,650 cuadras en los 43 
municipios y este año ¡vamos por más! Con 
obras #TamCrece”.  

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

28  
 
https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14876012960268328
98 
 
 

 
“Uno de mis mayores compromisos es el 
apoyar a los jóvenes emprendedores, les 
comento que con el programa 
#InversiónJoven financiamos los proyectos 
de las y los jóvenes tamaulipecos que no 
tienen capital para iniciar su negocio. En 
#Tamaulipas apoyamos a los 
emprendedores.” 

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

29  
https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14870518984736194
64 

 
“Hace 5 años vivíamos en incertidumbre por 
la inseguridad. Hoy nos encontramos entre 
los 10 estados más seguros del país y 
#Tampico es la ciudad más segura de todo 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/hashtag/CdVictoria?src=hashtag_click
https://twitter.com/gobtam
https://twitter.com/hashtag/TamCrece?src=hashtag_click
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487601296026832898
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487601296026832898
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487601296026832898
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487601296026832898
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
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 México. ¡Aún falta mucho por hacer, no 
bajaremos la guardia! Con seguridad 
#TamCrece”. 

 

➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

30 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14868297490371092
48 

 
Gracias a las acciones para la seguridad en 
#Tamaulipas y la confianza que genera tener 
carreteras seguras, el turismo en el estado 
sigue creciendo. Las condiciones actuales 
permiten generar la confianza en los turistas 
y paseantes a nuestros destinos turísticos. 

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

31 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14867696069540003
98 

 
“Continuamos con el programa de 
pavimentación más grande en la historia de 
#Tamaulipas, esta vez en #CdVictoria, 
comenzamos en la calle Artículo 7 en la Col. 
Mariano Matamoros. En esta etapa vamos a 
pavimentar 94 calles en 40 colonias de 
nuestra capital. Con obras #TamCrece”.  

 
 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486829749037109248
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486829749037109248
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486829749037109248
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486829749037109248
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
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32 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14865113292466913
30 

 
“Agradezco a los empresarios tamaulipecos 
que están apostándole a su tierra, con 
proyectos que generarán un gran desarrollo 
económico en #LaPesca, #Tamaulipas. 
Pronto estas tierras serán prósperas y más 
familias estarán visitándolas. #TamCrece”. 

 
 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

33 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14864394452556677
16 

 
“Me encuentro en #SotoLaMarina 
supervisando los trabajos que se están 
realizando en la próxima planta 
potabilizadora, una obra que impulsará el 
desarrollo de la zona y dará viabilidad a 
futuras inversiones para que siga siendo un 
importante destino turístico de nuestro 
estado.”.  

 
 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

34 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14864323835241226
31 
 

 
“Inauguramos una #EstaciónTam ubicada en 
#Abasolo en el tramo carretero #CdVictoria- 
#SotoLaMarina, con la que fortalecemos 
acciones por un #Tamaulipas seguro. Quiero 
que recorras nuestro estado de manera 
segura y visites nuestros destinos o a tu 
familia. Con Seguridad #TamCrece 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486511329246691330
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486511329246691330
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486511329246691330
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486511329246691330
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
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35 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14856064784174776
40 

 
“Encabezamos el programa de 
pavimentación más grande de la historia de 
#Tamaulipas que apoya a los municipios 
pavimentando calles que tenían décadas sin 
ser atendidas. Seguiremos trabajando para 
llegar a más calles pavimentadas este año. 
Con obras #TamCrece”. 

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

36 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14881906183293542
46 

 

“Iniciamos la semana llena de actividades. 
Hoy supervisé las obras de pavimentación en 
#CdVictoria que se están llevando a cabo 
gracias a los esfuerzos del @gobtam. El 
2021 rehabilitamos 1,650 cuadras en los 43 
municipios y este año ¡vamos por más! Con 
obras #TamCrece”.  
 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

37 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/

 ➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488190618329354246
https://twitter.com/hashtag/CdVictoria?src=hashtag_click
https://twitter.com/gobtam
https://twitter.com/hashtag/TamCrece?src=hashtag_click
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
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14870518984736194
64 

 
“Hace 5 años vivíamos en incertidumbre por 
la inseguridad. Hoy nos encontramos entre 
los 10 estados más seguros del país y 
#Tampico es la ciudad más segura de todo 
México. ¡Aún falta mucho por hacer, no 
bajaremos la guardia! Con seguridad 
#TamCrece”. 
 

índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

38 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14864394452556677
16 

 

 
“Me encuentro en #SotoLaMarina 
supervisando los trabajos que se están 
realizando en la próxima planta 
potabilizadora, una obra que impulsará el 
desarrollo de la zona y dará viabilidad a 
futuras inversiones para que siga siendo un 
importante destino turístico de nuestro 
estado.”.  
 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1487051898473619464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486439445255667716
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39 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14864323835241226
31 

 
“Inauguramos una #EstaciónTam ubicada en 
#Abasolo en el tramo carretero #CdVictoria- 
#SotoLaMarina, con la que fortalecemos 
acciones por un #Tamaulipas seguro. Quiero 
que recorras nuestro estado de manera 
segura y visites nuestros destinos o a tu 
familia. Con Seguridad #TamCrece 
 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

40  
https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14856064784174776
40 

 
“Encabezamos el programa de 
pavimentación más grande de la historia de 
#Tamaulipas que apoya a los municipios 
pavimentando calles que tenían décadas sin 
ser atendidas. Se trabajando para llegar a 
más calles pavimentadas este año. Con 
obras #TamCrece.” 

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

41 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14832149484446556
19 

 
“Esta iniciamos una gira de trabajo en 
#CdVictoria, inaugurando la pavimentación 
con concreto hidráulico de la calle Francisco 
Villa, como parte del programa de 
pavimentaciones más grande en la historia 
de nuestro estado @alecardenasc26. Con 
obras #TamCrece”  

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486432383524122631
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1485606478417477640
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483214948444655619
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483214948444655619
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483214948444655619
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483214948444655619
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42 https://twitter.com/fgc

abezadevaca/status/
14817544619493744
64 

 
“También en #NLD se inauguró la 
pavimentación de las calles Gustavo Díaz 
Ordaz y Héroes de Nacataz en las Col. Las 
Torres y Daniel Hdz., las cuales forman parte 
del programa de pavimentación de calles 
más grande de la historia realizado en 
municipios por el @gobtam.” 

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

43  
https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14885018330857349
15 

 
“Con los #ParquesDeBienestar brindamos a 
las familias tamaulipecas espacios donde 
practicar deportes, recibir atención 
psicológica y realizar actividades culturales. 
Te invito a que disfrutes sus instalaciones. 
¡Que tengas un excelente martes!”;  

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

44  
https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14883235132534456
35 

 
“Desde el inicio de este gobierno uno de mis 
compromisos fue apoyar a los tamaulipecos 
que viven en situación vulnerable y que 
sufren carencias alimenticias. A través de los 
Comedores De Bienestar Comunitarios, 
hemos entregado 11 millones de raciones de 
comidas calientes.” 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481754461949374464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481754461949374464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481754461949374464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1481754461949374464
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488501833085734915
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488501833085734915
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488501833085734915
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488501833085734915
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488323513253445635
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488323513253445635
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488323513253445635
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1488323513253445635
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ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

45 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14867696069540003
98 

 
“Continuamos con el programa de 
pavimentación más grande en la historia de 
#Tamaulipas, esta vez en #CdVictoria, 
comenzamos en la calle Artículo 7 en la Col. 
Mariano Matamoros. En esta etapa vamos a 
pavimentar 94 calles en 40 colonias de 
nuestra capital. Con obras #TamCrece” 

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

46 https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14861302773699829
78 

 
“Gracias a nuestras gestiones se amplió el 
programa de #VacunacionTransfronteriza 
con 150 mil vacunas adicionales de las 200 
mil iniciales. Los tamaulipecos mayores de 
12 años interesados pueden registrarse en 
tam.gob.mx/vacunagobtam ¡No necesitas 
visa ni vivir en la frontera!” 

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486769606954000398
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486130277369982978
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486130277369982978
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486130277369982978
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1486130277369982978
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47  
https://twitter.com/fgc
abezadevaca/status/
14835264881670963
24 

 
“En #Tamaulipas no dejamos a la deriva a los 
emprendedores en medio de esta pandemia, 
se les sigue apoyando con recursos 
estatales. Hoy hicimos entrega de apoyos a 
#MiPyMEs, a través de los programas de 
@InversionTam. Con orgullo digo: 
¡Tamaulipas es tierra de emprendedores!” 

 

➢ No describe ni se alude a la trayectoria 
laboral, académica o cualquier otra de 
índole personal que destaque los logros 
particulares que haya obtenido;  
➢ No se mencionan sus presuntas 
cualidades ni alguna aspiración personal 
en el sector público o privado;  
➢ No se señalan planes, proyectos o 
programas de gobierno que rebasen el 
ámbito de sus atribuciones del cargo 
público que ejerce o el periodo en el que 
debe ejercerlo;  
➢  No se alude a algún proceso electoral, 
plataforma política o proyecto de 
gobierno; 
➢ No se menciona algún proceso de 
selección de candidatos de un partido 
político. 

 

Como se puede advertir, las publicaciones denunciadas no contienen elementos 

que constituyan promoción personalizada, sino que se trata de publicaciones en 

las que el denunciado comparte actividades cotidianas relacionadas con su 

trabajo, el cual consiste precisamente en un cargo público, de modo que resulta 

razonable que las publicaciones tengan contenido que puede identificarse como 

propaganda gubernamental. 

No obstante, las modalidades en que se presenta la información permite concluir 

que no se pretende utilizar la actividad gubernamental para influir en la contienda 

electoral en curso ni para posicionarse anticipadamente para otro cargo, puesto 

que no se hace referencia a partidos políticos, procesos electorales ni tampoco 

se advierte que se emitan expresiones en las que se pretenda alertar a la 

ciudadanía respecto a una supuesta necesidad de la continuidad del gobierno 

para poder acceder a beneficios, obras o programas. 

De igual modo, no se advierte que se condicione la entrega de algún bien o 

servicio a cambio del apoyo en favor o en contra de alguna opción política. 

https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483526488167096324
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483526488167096324
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483526488167096324
https://twitter.com/fgcabezadevaca/status/1483526488167096324
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Por el contrario, se advierte que de forma genérica se aborda el tema de la 

pavimentación en diversos municipios sin abundar al respecto, sino que 

únicamente hace alusión a un programa de rehabilitación de calles, el cual, si 

bien lo hace ver como un programa relevante, dicha situación no la convierte en 

promoción personalizada, puesto que precisamente la propaganda 

gubernamental por definición se emite en modalidades en que se destacan las 

acciones realizadas. 

Asimismo, de manera general invita a una transmisión en vivo en la que se dará 

información a jóvenes emprendedores, lo cual constituye un derecho de la 

ciudadanía a ser informado, además, de que restringir ese tipo de actividades 

constituiría una obstaculización innecesaria e injustificada a la actividad 

gubernamental. 

De igual forma, se advierte que se difunden actividades como el traslado de 

personas a centros de vacunación, información que resulta necesaria para los 

ciudadanos que requieren de dichos servicios, siendo un hecho notorio la 

situación relacionada con la existencia de una pandemia. 

En el mismo caso se encuentran las publicaciones relativas a comedores 

comunitarios y programas de apoyo carretero. 

También se advierten publicaciones que pueden catalogarse como 

generalidades no vinculadas con actividades específicas como, por ejemplo, la 

afirmación de “el orgullo de ser tamaulipecos”, referencias a la conveniencia de 

usar energías limpias, felicitaciones al gremio periodístico y la existencia de dos 

biosferas en esta entidad federativa, que presuntamente no existen en otros 

lugares. 

Asimismo, se observa que señala de forma general que existen avances en la 

construcción de un edificio destinado a la materia de seguridad, sin embargo, no 
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especifica en qué consiste el avance, sino que únicamente señala que se utilizará 

determinado número de elementos de seguridad. 

Ahora bien, a fin de ajustarse al principio de exhaustividad, conviene señalar que 

la Sala Superior en la sentencia que resolvió el recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador identificado con la clave SUP-REP-

193/2021, determinó que la acreditación del elemento objetivo no se circunscribe 

a la mención explícita de elementos comunicativos que revelen una intención de 

posicionamiento electoral frente a la ciudadanía, de resaltar las cualidades 

personales del servidor público o de beneficiar de manera velada a alguna fuerza 

política; sino que, en el contenido del mensaje también se debe analizar si el 

propósito comunicativo del mismo, en términos generales, se dirigió a la 

búsqueda de la aprobación del auditorio respecto del trabajo gubernamental, el 

estilo de gobierno y las acciones realizadas durante determinado periodo 

gubernamental del servidor público aludido; situación que resulta contraria a la 

norma.  

Bajo ese parámetro, se reitera la conclusión de que las publicaciones 

denunciadas no constituyen promoción personalizada, toda vez que, como se 

dijo, únicamente se da cuenta de actividades diarias del funcionario público 

emisor, sin que se advierta la existencia de juicios de valor, lo cual se encuentra 

dentro de los límites del derecho a la libertad de expresión, así como en el 

derecho de los ciudadanos a que se les rindan cuentas.  

En efecto, el artículo 13, párrafo 1, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, establece que toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento 

y de expresión, asimismo, que ese derecho comprende la libertad de buscar, 

recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 

fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 

cualquier otro procedimiento de su elección. 
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De este modo, la difusión de propaganda mediante la cual se informan 

actividades realizadas por funcionarios públicos constituye también el ejercicio 

del derecho de los ciudadanos a que se les proporcione información sobre 

cuestiones públicas.  

En el presente caso, se advierte que en las publicaciones denunciadas 

únicamente se hace mención de las actividades realizadas por el funcionario 

aludido, asimismo, se difunde información que resulta relevante para los 

ciudadanos, a efecto de que tengan la oportunidad de enterarse y en 

consecuencia, beneficiarse con las actividades que se están desplegando por 

parte de los entes gubernamentales, como por ejemplo, traslado a centros de 

vacunación, comedores comunitarios y programas de créditos.  

Por lo tanto, es dable adoptar el criterio de que no es procedente tener por ilícita 

la propaganda gubernamental si no se desprende la finalidad del emisor de 

posicionarse ante la ciudadanía con el propósito de buscar una incidencia 

electoral, ya sea para favorecerse a sí mismo o para favorecer o afectar a alguna 

fuerza política con el ánimo de influir en la contienda electoral, lo cual no ocurre 

en el caso particular, puesto que no se advierte que los funcionarios aludidos, en 

particular, el C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca pretenda posicionarse 

electoralmente, toda vez que no hace alusión a partidos, candidatos o procesos 

electorales. De ahí que se concluya que la propaganda gubernamental 

denunciada no constituye promoción personalizada. 

 

Por lo expuesto, se: 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se sobresee el presente procedimiento sancionador, en lo relativo a 

la denuncia interpuesta en contra de las Secretarías de Desarrollo Rural, Obras 
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Públicas y Bienestar Social, todas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, así 

como a sus Titulares, por las razones expuestas en los numerales 3. y 4. de la 

presente resolución. 

 

SEGUNDO. Es inexistente la infracción atribuida al C. Francisco Javier García 

Cabeza de Vaca, consistente en promoción personalizada. 

 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto.    

                        

Notifíquese como corresponda. 

 

ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 

ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, EN LA SESIÓN No. 19, EXTRAORDINARIA, DE FECHA 13 DE ABRIL  DEL 

2022, LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ,  LIC. ITALIA ARACELY 

GARCÍA LÓPEZ, MTRA. MARCIA LAURA GARCÍA ROBLES, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. MAYRA GISELA 

LUGO RODRÍGUEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY 

ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL 

PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

Y EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 

 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 
ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 



NOTA ACLARATORIA DE LA RESOLUCIÓN No. IETAM-R/CG-34/2022 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS QUE RESUELVE EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ESPECIAL IDENTIFICADO CON LA CLAVE PSE-26/2022, INSTAURADO CON 

MOTIVO DE LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL PARTIDO POLÍTICO MORENA EN CONTRA DEL C. FRANCISCO 
JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; ASÍ COMO DE 
LAS SECRETARÍAS DE DESARROLLO RURAL, OBRAS PÚBLICAS Y BIENESTAR SOCIAL, TODAS DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS, POR LA SUPUESTA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN CONSISTENTE EN PROMOCIÓN 
PERSONALIZADA 
 

En el último párrafo, dice: 
 
ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD… MTRA. MARCIA LAURA GARCÍA ROBLES…. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 
 

 

 

 

Debe decir: 

 

ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD… MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES…. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 
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